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Decreto N9 I L 192 de Abril 16 de 19461

Art. !?
W’ 4034 del

— Derogar a partir de !a fecha el Decreto
31 de Julio de 1944.

Art. 29
Íqss los Nos, 
Julio de 1944.

— Modificar parcialmente, entre otros, artícu-
9?. 13’ y 1 7? del Decreté N’ 3649" dé! M • dé

Art 9? _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a cualquier purte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y ‘la’ suscripción, se cobraré?:

a)

S)

©)

Número • del día ... □ - . . . . - .
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Oí 50
I .-
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6?. 50- 

'12% 70í 
25-; —

Art. I09 -* — Todás Taá? susú 
invariablemente el ’- I9" del iñeg 
suscripción/

Arl. 1 !9 —— .Las suscripciones deben renovarse dentre 
n e 1 mesde - sil vencirúento,

Art. 139 —- Las tarifas d 
apistsrán a- ia sigoente escalas

Por cada publicación pór centímetro, considerándose, veinticinco (25) palabras como ue 

RESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($1.25).
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leí BOLETIN OFICIAL se-
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rechos por centímetro utilizado y por columna, .

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en. el BOLETIN OFICIAL p.a-g^r 
siguiente derecho adicional fijo?

í 9 Si ocupa menos de % pág. .................. .............é..
29 De más de ¥4 y hasta J4 pág, ............... .. . * , . . . . ........ . . . . . . . . ¿ .
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4) PUBLICACIONES A TERMINO. Mo¿fieaeb per Decáete .N*  U.495 del 1*/8/949).  En la, pubBcaefonM á tftnine.. 
que tengan que insertarse por dos o raás días, regirá !a siguiente taarifei

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios o testamentario® = ....... * * « o * 
Posesión treintañal y deslindes., menstsm y
Remates de inmuebW o * « , s o □ ...... ° , 

Vehículos y gmadw 9 . . 6 ,
Muebles y útiles de trabajo . . * . . « . ,. .

Otros edictos judiciales
Licitaciones 6 o r -
Edictos de Minas ...... - . . * , - *
Contratos de Sociedades ...... ....................................
Balance....... .  . . .
Otros avisos .

Art. i9 — Cada publicación por d térmm© legal 
brs MARCAS DE FABRICA*  pagará la suma de $ 20.“ 
en lo© siguientes casos.’

Solicitudes de registros de ampliación de ^otificacio- 
fies de subsfitu-sión y de renuncia d© una marca. Además 

se cobrará una tarifa suplementaria de $ l . 00 por eentí- 
metr^ por cohimn^

Ar¿. I 7 9 — Los balances de la© Municipalidades de

Plasta Exce Hasta
! 0 días dente 20 días 30 dfes dmt©

% $ $ ' $ $ $

i5.— i. —— esa. 2CL ™™ 1.50 30 .™“ 2 — ©II&

20.— 8.50 40.— 3.— 60.— OR3KC3B»
25,— 2.— 45.— 3.50 60.— 4Í — se

20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— 1 25.— 2.— 35.— 3
20.— 1 .50 35. *=™ ’ 3.— ■ 50.— 3.50 0 ,

¿5 45. — 3.50 60.— 4. —
40. — 3.— ws- Tts» CííC=í’-St> _ t»=aw» mu-amo «««a» —— B —~
3 f;.__ 2.50 • ew't» irn i.i n »» «rninwT'i
30.— 2.50 50’ — 4’— 70.— 5.—
20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.— 53

Ira. y 2da. categoría, de’m boBificasiósi del 30-
y 5 0 % respeetiva^©nt©2 sobre la tarifa correspondiente

TARIFA ADICIONAL
i

Decretos Nos. 82 l 0 y 85 12 del 6 y 21 de Setiembre de 1951 
Art. 19 — Autorízase al Boletín Oficial a. elevar en un 

.50% el importe de las tarifas generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicación^ d@ 
avisos etc., a partir del día I9 del comente.

PAGINAS

SECCION MBMINISTPJlTIVJh
RESOLUCIONES DE MINAS: J
N° 861 —• Archivo expediente 1660 V, .................................................         &
N° '882 — Archivo expediente 1588 V., .........................    • .. ............ ............................................................. .............................. .............................. 3

EDICTOS CITATORIOS:
N° 7874 — Reconocimiento s|p. Petrona C; de Rivera,. . • . .o............................. - ?...............,    ,   > ..- ,......-* $
N° 7872 — Reconocimiento s|p. Justa Campos de Pérez, ........... , „ e , . _ „ . ......................................................................................................... » 3 al 4

N° 7862 — Reconocimiento solicitado por Alejo Carrizo, ....... , o . „ . , , , . ................................. e
— N° 7861 — Reconocimiento solicitado por lejo Carrizo, .................................................................. ... o # . 4

N° 7860 — Reconocimiento solicitado por JLlejo Carrizo, ... oee#..o.a..eoo.»ttG.$eeee®ee®...
N° 7857 — Reconocimiento s|p. Lorenza Lozano, ..........         4.

N° 7842 —> Reconocimiento s|p.- Manuel Reinaldo Ríos, .........
N° 7841 — Reconocimiento sjp. Esteban Z. Rebuífi, ...................... . • e r s , s e , 8 o o ~ , o e . t „ 6 „ o „ , „ o , „ b 0 „ 9 e 0 3 o 3 „ 4 t 4

SECCION JUDICIAL;
EDICTOS SUCESORIOS?

N° 7889 —- Del doctor Pedro De Marco, ........................... • •................ ................
N° 7877 — De Normando Norberto Ponce de León, ..........................  „ „ ....................................................................................................................................... x
N° 7866 — Oe Hedving Ingebor Rerg de Johnsen, .................................................................................................. e e e
N° 7864 — De Raúl Celestino Sosa, ........................ ........................... . s ... o° .. 0 6 0 s . 0 . o 5 s .. 0 <» 8 e o t .. .
N° 7863 — De Tomás Plaza y Elena Liendro de Plaza, ......................
N° 7858 — De Benita Vera de Puca ó Benita Condorí de Puca, o ......... ......................................  ....... <>
N° 7845 — De Isauro Avila, .................................... ...... ................................. .. . ................................. - .» ... 4
N° 7843 — De Tomasa Chorro de Calderón, .......................... <■.. .„ o o , 0 # e , a 9 „ e , , „ c ,. c. B » . o Q . , o , * s 4
N° 7838 — De Ramón González, ..........              t. . 4
;N° 7834 — De Hermenegildo Medina y Bernarda Mazo: de Medina............ ....................................... .. •. ...............     . 4
N° 7832 — De Patricio Flores, ..................         „ „ o . . , „ 8 . o o 3 . „ , . 9 0 , o o . , 4
N° 7829 — De Pedro Laureno Frores, ........... ............................................. .............................................. .. °«...»• 4
N° 7812 — De Pedro Baldi, ................................................¿ ________ _____________________________ __ *.... - l

POSESION TREINTAÑAL
N° 7886 — Deducida por Aguirre Aurora, ...................     ... .......................................................................... $

N° 7873 — Deducida por Carmen Zerda de Alvares, ............. e . . . , . o . , b 0 o „ 0 o.a e e 0 8 , ¿ 9 u s 6 e „ a c 6 » D „ o . o 0 « a &
N° 7869 — Deducida por Milagro Antonio Cruz 0...»............. .. ......................... ........................... ............... ............................. ..



BOLETIN OFICIAL SALTA, MARZO 4 PE 1952 PAG. 3

N® 7365 — .Deducida por Estanislada Quinteros de Sajorna, . ..............
N° 7840 — Deducida por Elena Vera, ........................ ..o................. ................ ....« °. . <» o.............. .

N° 7835 — Deducida por Rómulo Parada, . • •........... .. ................ ................................ . • •...................... ..
N° 7828 — Deducida por Benito Colina en Molinos, .........           •.................. ° •.... ■..

REMATES JUDICIALES *
N° 7890 —• Por Luis Alberto Davalas, ..............................................••-.¡seeoe,<)e0e8e.oeoe9eeeeo0O®
N° 7884 — Por Martín Leguizamón, ...........................................•...............     • •........... ' .......................... • •.........
N° 7883 —- Por Martín Leguizamón, ........................ .............................................. ......................................... ............... • • •
N° 7880 — Por Jorge Raúl Decavi, .................................  • ......................... * o . . . . . . . . « » . .

N° 7875 — Por Luis Alberto Dávalos, .................................................<,eao.<».0.o.
N° 7867 — Por Luís Alberto Dávalos, ............... ................. .. . 8» o. o«° 0..«• .. ®................................... .
N° 7854 — Por Martín Leguizamón, .........   ••................. ••*...  • •o»*»»*'.»,  «o*»'

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES:

N° 7887 —«De la razón social Constructora S. R. Ltada...................... e .... o .. .
N° 7876 — De la razón social Salomón Franco Tabacos dei Norte S. B. 1., .............................. - .

MODIFICACION DE CONTRATO
N° 7892 —■ De Optica Gerlach, ............................ ..................... ............................................ 0 «

CESION DE CUOTASs
N° 7885 — 'De la Empresa Diario Norte S'. R. L., . . ............... ........................................................... .. .

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS °

N° 7891 — De la Sociedad Rural Salteña, ...... ..... ... ..................................................................
N° 7888 — De la Sociedad Alianza Israelita de S. M., ............... .. ................................................................... ......................... ...
N° 7881 — Del Club de Bochaá Social y Deportivo Río Segundo,. ....... . . , ... . ......... .................o

AVISO DE SECRETARIA DE LA MOT

AVISO A LOS SUSCRWTORES

AVISO K LOS SUSCRIPTORES Y AVISADOR

AVISO A LAS MIMOPAUDAD^

BALANCES
N° 7893 — De Tesorería General de la Provincia,

RESOLUCIONES DE MINAS

jN’ 861 —
Salta, Febrero 21 de 1952.

5
5
s

5
$ ad 6

b

6 al 8
8 al 10

10

W al 11

11.
12
n

ÍS

j N’ 862 —
. Salta, Febrero 21 de 1952.
í Y VISTOS: De conformidad con lo dispuesto 
por el art. 28 del Cód. de Minería y 
mado por Secretaría de que el plazo 
permiso de exploración o cateo, como 
la prórroga concedida a fs. 45 v, han

lo infor» 
de este 
también 
vencido.

12 al 14

Y reconocimiento de concesión de agua para irri 
. ' gar, con él

ña por la hijuela La Costa con turno de 15 he 
ras en ciclos 
mueble "El
La Costa (La Viña),. En época de abundancia 
de agua tendrá una dotach 
litros por ,se<

:5% de las % [partes del río La Vi-

de 40 días, 1 [Ha. 5000 m2. del in- 
Naranjo", catastro 434, ubicado en

ón máxima de 0.78 
superficie regada.

Y VISTOS:
De conformidad con la dispuesto por’el art. 

28 del Código de Mina y lo informado por Es^

RESUELVO: 

| Ordenar el archivo de estos autos Exp. 1588 

cribanía, de que el plazo de este permiso de .V- de D- Francisco Valdez Torres y D. Alfio H.
| F. Parodi, catfeo en la finca "La Pedrera, Dep. 
Capital, por estas? caduco de pleno derecho, art. 
28 citado.

Notifíquese al señor Fiscal de Estado, publL 
1 quese en el Boletín Oficial y pase al Depar.. 
tamento de Minas para la toma de razón. 

Luis Víctor Outes — Juez de Minas. — Ante

exploración o cateo, como también las prórro^ 
gas concedidas a ís. 24 y 25, han vencido,

RESUELVO:

Ordenar el Archivo de estos autos Éxp. 1660 
V. de don Francisco Valdez Torres, cateo en la 
finca Las Cuevas, Dep. Rosario de Lerma, por 
estar caduco de pleno derecho, art. 28 citado. ¡ mí: Asgel Neo — Escribano de ‘ Minas.

Notifíquese al señor Fiscal de Estado, publí. 
quise en el Boletín Oficial y pase al Departa.

mentó de Minas, para la toma de razón.

Luis Víctor Outes — Juez de Miñas. — .Ante

mí: Angel Neo — Escribano de Minas.

EDICTOS CITATORIOS

Hjundo para la
j Salta, Febrero 22 de 1952

'ILACION GENERAL DE AGUAS DE
SALTA

ADMINIST]

e) 27|2 al 18|3|52.

RDICTO CITATORIO — A los efectos 
por el Códio d 

ta Campos de [

N-9 7874 — EDICTO CITATORIO — A los efectos
I establácidos por el Código de Aguas ,se hace 
saber g’o Pctror.a O. do Rivero- tiene solicitado

N° 7872 — 
establecidos 
ber que Just 
reconocimiient d de concesión de agua para irri 
gar con un 
proveniente 
su propiedad 
en San José <

Salta, Febrero 22 de 195k.

ADMINIST?.ACION GENERAL DE AGUAS DE

ib Aguas, se hace sa 
¡Perez tiene solicitado

caudal de 7,7|5 litros 
del Río Pasaje, catorce 

l "Vallecito", catastro 
de Orqueras (Metán).

por segundo, 
tectáreas de 
757, ubicada

SALTA
e) 27|2|52 al 18|3|52
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-- EDICTO CITATORIO: A los efectos 
el Código de Aguas, se ha- 

Alejo Carrizo tiene solicitado reco-

N° 7862¿ 
establecidos por 
ce saber que 
cocimiento de concesión de agua para irrigar, con
una dotación de litros 0,18 por segundo prove. 
rúente del Río San Antonio, 3642 m2. de su pro
piedad catastro 114 ubicada en Animaná (San 
Carlos). En época de estiaje tendrá un turno de 
una hora cada 25
acequia Animanáo — Salta, Febrero 21|52. I 

Administración General de Aguas de Saña >.
e) 21|2 al 14¡3|52 ¡

días con todo el caudal ele Ja

BUFFI tiene solicitado otorgamiento de míe” j 
va concesión de agua para irrigar con carác» j 
ter temporal eventual y con un caudal de- 
103,6 litros por segundo a derivar del Río 
Mojotoro' 197 Has. 3053 m2. del inmueble "Pues- • 
Lo Viejo" catastro 214, ubicado en Cachipam» ■ 
pa (General Güemes). :

SALTA ’ ; ;

.Administración General de Aguas de Salta • 
e) 11|2 al 513J52 ;

gado 4? Nominación Civil. — gaita,'Febrero 8 de- 
1952.

®) 14-2 ál 1°|4¡52

N° 7843. — SUCESORIO: El Sr. Juez Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emperna por 
treinta días a herederos y acreedores de doña To 
masa Castro de Calderón. Suata, Febrero 11 de 
1952. — JORGE A. GOQUET, Secretario.

e; 12\2 al, 28,3'52 ’

, N° 7861. — EDICTO CITATORIO. — A los efec- 
tos establecidos por el Código de Aguas, ¿e ha
ce saber que Alejo Carrizo tiene solicitado reco
nocimiento de c; n sesión de agua para irrigar, con 
una dotación de litros 0.33 por segundo prove
niente de! Río San Antonio, 7448 ir. 2. de su pro
piedad catastro 113 ubicada en Animaná (San 
-Carlos). En época de estiaje tendrá un turno de 
2 horas 30 minutos cada 25 díar con todo el cau
dal de la acequia Animaná. — Salta, lebrero 21 
de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 21|2 al 14]3|52

N° 7860. — EDICTO CITATORIO: A los efec
tos establecidos*  por el Código de Aguas, se hace 
saber que Alejo Carrizo tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua para irrigar, con 
una dotación de litros 0.075 por segundo pro ve-*  
rúente del Río San Antonio, 1434 m2. de su pro
piedad catastro 177 ubicada en Animaná . (San 
Carlos). En época de estiaje tendrá un tumo de 
45 minutos cada 25 días con todo el’ caudal de 
la acequia Animaná. — Salta, Febrero 2Ú52.

• N9 7841 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d@ 

Aguas, se hace saber que ESTEBAN Z. RU_

-Administración General do Aguas de Salia 
e) 21|2 al I4|3¡52

N? 7857 — EDICTO CITATORIO?
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace, saber que Lorenza Lozano ti®, 
ne solicitado rsconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 
0,525 litros por segundo proveniente del Río 
La Caldera y con carácter permanente y a 
perpetuidad, una hectárea del inmueble 'Trac
ción Miraflores", catastro 68 ubicado en La 
Calderilla, (La Caldera).

' Salta, Febrero 19 de 1952.
Administración General de Agucq, de Salta 

13|3[52.e) 19|2 al

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 7889 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de 4a. Nominación Dr. Ramón Artu
ro Martí, Secretaría del suscripto, cita por trein
ta días a herederos y acreedores del°Dr. Pedro 
De Marco. -- Edictos en Boletín Oficial y 'To
ro Salten©". < -

Lo que hago saber a sus efectos. Salta, Fe_ 
brero 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 4|3|52 al 15|4|52.

7877. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia 4a. Nominación en lo Civil y Co
mercial, en autos ''Sucesorio da NORMANDO ÑOR 
BERTO PONCE DE LEON". cila por treinta días 
a herederos y acreedores. -— Salta, Noviembre 29 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUERCA, Se’ 
cretario.

28'2'52 al 9'4'52

N° 7866. — SUCESORIO. — Citas? por treinta 
•días interesados sucesión HÉDVING INGEBORG 
í BERG de JOHNSEN. Juzgado Ira. Nom'nacicn Civil 
’ Salta. Febrero 14 de 1952. — JORGE ADOLFO CO- 
: QUET, Secretario.
í c) 21¡2 al 7|4'52

N° 7864. — SUCESORIO. — Luis R. Casermeí- 
ro, Juez de Tercera Nominación Civil y Comor- 
c:al, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de RAUL CELESTINO SOSA, ba- 
jo apercibimiento legal. — Salta, Febrero 1.9 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, -Escribano Secretario.
e) 21’2 al 7¡4'52

¡N9 7838 — SUCESORIOS — El doctor Francis^ 
I co Pablo Maioli' Juez de Primera Instancia' 
: Segunda Nominación, cita y emplaza por ireín 
la días a herederos y acreed tes de RAMON 
GONZALEZ. — Los edictos se publicarán en 
"El Foro Salteño" y Boletín Oficial.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 

ei 8¡2.al 26|Sj52.

!t<*  7834 EDICTO SUCESORIO, — Él Sr Juez 
i de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Co’ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita, y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 

i don HERMENEGILDO MEDINA y doña BER
NARDA MAZA DE MEDINA, bajo apercibimien.
to legal. — Salta, Febrero 6 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 8|2 al ¿6|3f52.

N9 7832 — EDICTOS SUCESORIOS: -El. señor 
Juez de Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don PATRICIO FLORES' bajo aperci
bimiento legal. — Sal-ta, 3 de Diciembre de 
W51

ANIBA.L URRIBARRI — Escribano Secretario
8(2 al 26¡3¡52.

N® 782S — EDICTO SUCESORIO El señor Juss de 
Tr-ecera Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza par treis 
ta días a herederos y acreedores, de. PEDRO LAU 
REANO FLORES, bajo apercibimiento legal. -Habí 
lítase el feriado de enero próximo para la publi 
sación de edictos.

Salta, Diciembre 19 de 1951.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario 

e 7|2 al 25¡3|52

N*  7842 — EDICTO CITATORIO
’ A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Manuel Reinaldo 
Ríos tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con un turno de 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia "Municipal", 1500 m2. del in
mueble catastro 368¡69 ubicado en Manzana 
.18 de Cafayate.

SALTA. • •
Administración General de Aguas de Salta

e) 11|2? al 5|3I52.

N° 7833. — SUCESORIO. — El Ju@z de 8a.' No-, 
minación, cita y emplaza .por treinta días a he
rederos y acreedores -de TOMAS PLAZA Y ELE
NA LIENDRQ DE PLAZA. — Salta, Febrero 18 de 
1352. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

' e|21|2 al 8|4|52.

N° 7859. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a here
deros y acreedores de. Benita Vera de Paca o 
Benita Condorí de Puca a que hagan valer si.is ¡ 
derechos. — Salla, Diciembre 12 de 1951. — JOR 
GE ADOLFO C-OQUET, Escribano Secre’.ario.

21|2¡52 al 7¡4|52;

N? 7845. — SUCESORIO, -r- Cítase por treinta C3 alas a interesados en el inmueble ubicado en 
días interesados sucesión ISAURA AVILA, Juz- ' el partido de Santa Ana, pueblo de La Viña^ Co-

N° 7812 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
i? Instancia 3ra. Nominación en lo Civil y Co
mercial Dr. Luis Ramón Casern.^iro, cita y emplá 
za.por treinta días, a los herederos y acreedores, 
de don PEDRO BALDI, bajo apercmdento legal. — 
Salta, Enero’ 29 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secreten io.

e) 3©|1 al 1713152

POSESIONJTREmT  AÑM'
W° 7886 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3a
Nominación eñ lo C. y
Aurora — Infórme -Posesorio",rcita y emplaza por



mióiN .^FieiAL w®» imbsz© jdje

i 
pital de Idepartamento del mismo nombre, con 
un terreno de 27.20 m. de frente sobre la calle ’ 
principal por 24.44 m. de fondo, comprendida ¿en
tro de los siguientes límites: Norte, calle pública 
y Sud, -Este y Oeste, herederos Chavez. bajo 
apercibimiento legal. Salta, 22 dejebrero de 1-952, 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3|-3 al l4|4!52.

rrada dentro de Igs siguientes límites.: Rsi^ 
’ pon finca "Las Higuejitas; Oeste, con propi^.
dad de -la ^sucesión jde .don Cruz Parada» Sud 
con la finca "Las .Represas”;
río Pasaje o Juramento.

Se cita por treinta días a
en el Boletín Oficial y "Foro

Salta, Febrero 7 de 1952
..CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escríban© 
| e) 812 al 26’3152.

y Norte, con el

los interesados

N° 7880
Judicial

El 24 de; Abril de 1952, a 
escritorio de 
Sr. Juez CJ C

‘ tada en qute ?
•vs. Luis A. Batut Solignac,
; "Interdicto : de.
don Luis

-Pe r JORGE RAUL DECAVI — Judicial 
las 17 horac, en mi 
por disposición delUrquiza N° 325

! -la. Nominación, Dr. J. Cardpzp, dic
ejecución Dr. Ernesto S-amsón 

acumulada al juicio 
sesión”, seguido por 
contra don AveLno

ATo 7873 — El Señor Juez de 4o Nominación Ci
vil y Comercia] cita y emplaza a interesados en 
juicio posesorio sobre un inmueble ,en la ciudad 
de Metan, promovido por Carmen Zerda de 
vareZf que limita: NORTE:, -propiedad Carlos 

. mg; SUD, propiedad, José Szntilián; ESTE, 
lie 9 de Julio; OESTE, Ferrocarril.

, Salta, Febiero 22 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Eccribano Seccp 

tarjo.

Po
ca-^

e) 27|2|52 al 913’52

hipas, que 
tfORTE, con zanja deslindada que separa 

de pie 
here aero s Zerp a;
PONIENTE: Finca 

los 
de

¡qo 78S9 _ POSESORIO. — MILAGRO .ANTONIO 
CRUZ, ante Juzgado Ia Nommación-Civil y Comer 
cial, selicita posesión treintañal sjinmueble deno 
minado "Alto de los Sauces" Dpto. Gua: 
limita:
propiedad Ramón Burgos; SUD: Mojones 
dra que separa propiedad d 
NACIENTE: Río "Los Sauces” 
'Pampo: Grande”. Se cita por treinta días a 
interesados, con habilitación de feria. Salla, 
Diciembre de 1951.
Dr. OSCAR P. LOPEZ. Secretarlo Letrado.

Ü'IIU,

N° 7865. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. ESTANISLADA QUINTEROS -DE SAJAMA, 
ante el Juzgado de 1L Instancia en lo Civil y Co 
mercial, Ira. Nominación; solicita posesión trein
tañal sobre inmueble ubicado en Chiyilme, De
partamento de Chicoana, Prov. do Salta, con una 
extensión de 20 Has. y encerrada dentro de los 
siguientes límites: Norte, con Benedicta S. de Var
gas; al .Sud, con Timoteo Escalante; al Este, Ra
món Arroyo y Oeste, con Timoteo Escalante. Se 
cite por treinta días‘"'a los interesados. — Salla, 
Febrero de 1952. — Dr. OSCAR ;P. LOPEZ, Se
cretario Letrado.

e) 21]2 _al 7|4|52

BASE
Equivalente =

7828 — JERONIMO CARDOZO, Juez de Prime 
Nominación en -lo Civil, Primera Instancia, ci 
por treinta días a interesados en juicio pose

la tasación 
al demandado, Sr. 
"MOSQUERA”, hu-

retener la pe
Batut Solignac 

.Colina, REMATARE con la
de $ 62.933.3c m/nacional 
a las 2|3 partes ds

.fiscal, la fin:a embargada 
Batut Solignuc, denominada

departamento de Campo Santo (hoy 
I General Güemes), Prov. de 

constaría de
1= Este a Oesi
de Norte a Sud, pero que, no están 

lx, la venta en 
A D — í 

" LA
LOS SIGUIENT

¡US TITULOS:
Isaac 'Royo y

fricada eñ el

N°
ra 
ta 
sión treintañal solicitada por don Benito Colina
sobre Inmueble "Juncalito” ubicado Partido de Ss 
clantás Dpto. de Molinos de. esta Provincia. cÓ2® 
prendido dentro de estos límites: NORTE con Río 
Seclantás adentro o Braalito; SUD propiedad Fi 
denclo Caro y Suc. Manuel Martínez! ESTE pro 
piedad Fidencio Caro y Río Brealito y OESTE 
propiedad Mercedes Rioja, Filomena O. de Durqnd 
y el Río Brealito. JORGE ADOLFO COQUET, Es 
cribano Secretario. Salta, 28 de Setiembre de 1951 

e) 7¡2 al 25|.3|52. •

HEMATES lUDICIMES
N9 <7890 — JUDICIAL 

Por — LUIS ALBERTO CAVALOS

día 11 de Marzo de 1952 a las 18 horas

I antecedentes 
Idlométricá d 
y un .cuarto 
dp mensurad

El
en 20 de Febrero 12 remataré: con BASE de 

'$ 18.000.—. Un camión marca Ford, motor Fl9 
: 375735. Patente Municipal N? 8.462, que se en- 
í cuentra en poder de su depositario judicial 
| don Pastor Velazco, domiciliado en calle Rio- 
I ja N? 995. — Ordena señor Juez de la. NomL 
i
J-nación Civil y Comercial en juicio "'Ejecutivo 
I Anselmo Cruz vs. Pastor Velazco”. — En el 

í acto de remate el 30%*  como seña y a cuenta 
! de precio. — Comisión arancel a cargo del 

comprador. — Publicaciones B. Oficial, "Foro 
Salteño” y "Norte".

e) 4 al 11|3|52

Salta, la que .según 
ana legua y media .. 

e y de una legua . y

remate se hará.
O’ R P U S

EXTENSION QUE RESULTARA. 
—^ES LIMITES QUE LE

Norte, propiedad de 
en un pequeño án- 

s; Sud, finca "El Sau 
e, propiedad de Rqy- 
cqn lf[ de los here-

O SEA CON
DENTRO DE
ASIGNAN S’
herederos de
.guio con- pl Río de las Pava 
ce” del fDr. J 
mundo .Echer ligue y .Opste, j 
deros .de .Eaustmo Echenigue..

’Su título de dominio se registra a F. 329, asien-, 
lo 341, libro
Santo (hoy
por el escrib
Seña él 20°

ssé M. Sola; Es

"D” del -departamento de Campo 
Gral. Quemes) ? Escritura autorizada 
ano don Pedro jj. Ai anda el 261.3 ¡928. 
■> y a cuenta del precio.

28¡2¡52 al 9¡4|52

N° 787$
ápo¿ LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 6 de marzo de 19p2, a las 18 horas en 
20 de Febre 
quina sistema "Schiller'' 
de vidrio. Lx máquina esta en .poder de su de-- 

¡positario judicial Sr. Maníredo Lindacker domicilia 
|do calle Sai.llago N° 91. Ordena Tribunal del Tra

— JUDICIAL —

fo 12 remataré^ SIN BASE: Una má 
¿ara .fabricar artículos

bajo -en Juicio "Ord. Indemnización por despido
y cobro de salarios extraordinarios Juan C. Yáñez 
vs. Cristalera 
del remate 
precio. Comisión arana

N9 7840 — POSESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a los 
que se consideren con derecho a un inmue. 
ble ubicado en Avenida Chile N9 1436 de e^ta 
.Ciudad, cuya posesión treintañal persigne-Ele
na Vera; y tiene de límites y extensión: Norte; 
Delíina F. de López; - Sud*  René y Alberto R. 
Y. LandriéJ; Este, Avenida Chile; Oeste, Nico
lás Arias, 10 mts. de frente y contrafrente por 
60 mts. de fondo. — Salta, noviembre 14 .d@ 
1951.
JORGE ADOLFO’ COQUET — Escribano Se©.

' e) 11|2 al 27|3|52.

N° 7884 —■ POR MARTIN LEGUTZAMON
Judicial

El 15 de marro p. a las 18 horas en mi escrr 
torio Alberdi 323 venderé sin base dinero de con 
tado seis tablones de cedro que se encuentran 
en poder del depositario judicial Lerma 473. Co
misión de arancel a cargo del comprador.1 Ordena 
Excma. Cámara de Paz. Juicio: Ordinario Alfon
so Rivero vs. Medrano Ortíz.

e) 29|2|52 al 13'3*52.  -

as Metan Viej¿ S. R. L. En el acto 
el 3,0% como ¡seña y a cuenta del 

i cargo del comprador 
| e) 27|2 al 6¡3],52

N° - J U D 1'0 I A L
LUIS ALBERTp .DAVALOS

7867
Por

IMPORTANTE REMANE DE INMUEBLES
. día 14 de Marzo de 11952 a las 18 Jigras

N9 7835 — El Doctor Merardo Cuéllar por» don 
Rómulo Parada ha iniciado posesión treinta, 
ñal de la finca "San Miguel", ubicada en el 
departamento de Metán con una extensión de
seis cuadras" .de dr^er^e. ^sebre *̂1 agasaje ¡ 
o Juramento por dos leguas de fondo» ence.

No 7883 _ pOR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial

El 15 de marzo p. a las 17 horas en mi escri 
torio Alberdi 323 venderé con la base’ de un mil 
ciento cincuenta pesos una bicicleta Diana- Recuadro 
28 cuadro 39075 en poder del depositario judicial 
F. Moscheiti y Cía. .En el acto del remate cinquen 
ta por ciento del precio de venta’ y a cuenta.del 
mismo. Comisión de arancel o: cargo

i dor. Ordena Excma. Cámara de Paz

en 20 de Febrero 12 remataré:
18) Lote de terreno de 1

He Santa Fé, entra Avda. Independen- 
y calle s¡nombre al Norte,

de igual medida en lado Oeste; 1.5.30 
. costado Sud;
. 167.86 mts2,
d.e Farfán; Sud

mts/ de frente al Es-

; cutivo f. Moschetti y Cía vs. Antonio

e) ,29|2|,52 al

Juicio: *Eje  

Núñez.

te sobre cá 
cía cil Sud 
contrállente 
mts. en su . 
Norte. Sup.. 
de Elena; V.
,'íi P. ds Aijzpgtegui; Este,
te, terreno c e doña Laura P. de Anzoáiegui. Títu
los jreg.: r;aNl. :171, as. 1 ¿Libro A -I. Cap. BA.SE 
$ 4.500. ’ ”'V'

2°) Terre
N° 272174 entre calle Urquiza y Avda. San--.Mar
tín. EXTENSION: 8.20 mts. frente rumbo Sud, 6-5.30

por

y 15.22 mts. en su lado
LJMÍTES: Norte,, lote ° 15 

lote - 1-3. d.e doña Lau- 
iqlle Santa .Fé; y Oes-

casa/ubicado .en palle Lprma

mts.; rumbo
donia L.: de Castellanos; Sud, Luis .Flores: 
calle Lerma 
millón. Tita]

Norte, 56.10 mts. LIMITES: Norte, Cele-
---—Este, 

; y Oeste, propiedad de Ramón Sern
os reg. a, fls; Ij27 y 297 ,asientos 164r
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n
LI-

y 397 Libro J?. de Títulos Cap. BASE $ 55.000
3o) Lote de tenerlo ubicado en calle Lcgu: 

món entre Mcdpú y Pichincha. EXTENSION: 
mis. frente, por 45 mis. fondo. Sup. 495 mis. 
MILES: Norte, lote 67; Sud, calle Leguizamón; 
te, lote 63; y Oeste, lote 61. Títulos’ reg. a 
203, as.’ 190 Libro 9 títulos Cap. BASE $ 10.000.

4o) Lote do terreno de la antiguó manzana 49 
señalado 
tes 6 y 
y 9 de 
Saravia;
ríos lotes del 
qualti, Títulos reg. a 11. 233, 

’ Titules Cap.*  BASE 6 6.000.
de terreno señalado con el N° 13 
manzana 49. LIMITES; Norte, lote 
Saravia; Sud, 
Pichincha; y 

Norte, con lo-
Patrón, lotes 8 ;
13 ae José J. ¡ 
Oeste, con va-

hecho por V. Ar- > 
as. 2G7 Libro H. 2¡

con ei N° II. LIMITES: 
7 que fueron dé Alberto 
Ramón Arias; Sud, lote%
Este, calle Pichincha;

:.t .liento

d<

lotes 19, 20, 21 y
Oeste,
hecho por V. Arquatti.
267 Libio R. 2 Títulos

5 o) Lote 
la antigua 
de José J. 
Este, calle
lotea del fraccionamiento 
Títulos reg. a fl. 203, as. 
Cap. BASE $ 6.500.

6o) Terreno con casa ubicado en el pueblo de 
Talapampa Dpto. La Viña, 
frente, por 40 mts. 
piedad de 

y Oeste, calle Estación Ferrocarril. - Ti- 
a fl. 266, as. 274 Libro D. Títulos de 
BASE $ 1.500.
Sr. Juez de 2dá. N n. Civil y Comercial ci°s COil acuerdo unánime de iodos

EXTENSION: 30 mis. 
fondo. LIMITES: Norte, pro- 

Bernar do Serrano; Sud, propiedad de. 
Facundo Zelarayán; Este, propiedad Julia A. de
Cisneros; 
tulos reg. 
La Viña.

Ordena
en juicio "Sucesorio de don José Saravia" Exp. N° 
18940[950. En el acto del remate 
seña y a 
cargo del comprador. Publicacione:
"Norte'

el 20% como 
cuenta de precio. Comisión arancel a 

"B. Oficial y 
- Edo. —1—5 Vale Ejlíneas, con cosa
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se

cretario.
e) 21’2 al 14¡3!52

con 
sa
cón

N® 7854 — POR MARTIN IEGU1ZAMON JUDICIAL
El 4 de abril p. a las 17 horas en mí escritorio 

Aiberdi 323, por orden del señor Juez Ia Instan
cia 3? Nominación en juicio Sucesorio de Jesús 
varez y Concepción .A. de Alvarez venceré 
la base de cuarem.a mi! pesos un terreno con 
sa y quinta en Metan Viejo, Dto. dé Metan, 
una extensión aproximada de 12 hectáreas, compren 
dida dentro de los siguientes límites; Norte, pro
piedad de Antonio Andreu; Sud, Miguel Mendoza, 
Este, José Saravia Toledo y Oeste camino nacio
nal. Consta de casa de seis habitaciones y gal
pón de material y pieza para herramientas. I 
mismo acto y sin base de acuerdo al detall 
expediente respectivo venderé un conjunto de semo
vientes, máquinas y útiles de labranza. En el ac
to del remate veinte por ciento a cuenta del p;e 
ció de venta. Comisión de arancel a cargodel 
comprador.

en

e) 18¡2|52 al 3/1Í52.

SECCION. COMERCIAL

CONTBATOS SOCIALES
7887 — PRIMER TESTIMONIO: ESCRITURA 

NUMERO VEINTE Y SEIS: DE CONSTITUCION DE 
'"CONSTRUCTORA SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA”. En esta ciudad de Salta, Re
pública Argentina ,a los doce días de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos ,a._te mí RICAR
DO E. USADIVARAS, Escribano Titular del Re„

T 'T
i gistro Número Uno y testigos que al final so c:.'„ * controlado y justipreciado los socios el día pri- 
I presan y firman, comparecen los señores, don. mero de enero del año en curso, una copia del 

i COLAS REY FRANCO, español, don.JAIME DURAN,1 firmada por todos los contratantes y certifh- 
argentino, don JORGE RACIOPPI s argentino, don cado por el Contador don Pedro A. Courtade, Ma- 
VIRGILIO GARCIA, español, y don ANTONIO CU~ , 
CCHIARO, italiano, todos los nombrados compa
recientes casados en primeras nupcias, comercian
tes, domiciliad.es en esta ciudad ,mayores de edad, 
hábiles y de mi conocimiento, doy fé, como de 
que por este acto formalizan el siguiente contra
to de Sociedad de Responsabilidad Limitada, con 
arreglo a las disposiciones de la Ley Nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco y ¿o 
acuerdo a las siguientes clúsulas: Pidiere: ios 
señores- Nicolás Rey Franco, Jaime Duran, Jorge 
Racioppi ,Virgilio García y Antonio Cucchiaro, cons- 

11 ; tituyen en la fecha una Sociedad de Responsa- 
22; ' bilidad Limitada que tiene por objeto explotar el 

con diferentes, rsmo de construcciones en general, ejecución de 
puentes, caminos, canales, túneles vías férreas, ca
sas habitación, obras en general, ya sean pam 
ticulares o licitadas y adjudicadas en cualquier 
repartición del estado nacional, provincia} o mu_ 
nicipal, compra _ venta de terrenos, construcción 
y venta de edificios al contado o a plazos ex
plotación, industrialización y ccmercializ icioh ele 
productos de cerámica y afines provenientes de 
las fábricas de cerámica de la Sociedad judien- 
do ésta actuar dentro del País y|o en el extranjero, 
pudiendo además ampliar la órbita de sus negó

los sccioc.
Segundo: La sociedad girará desde hoy bajo la ra 
zón social de "Constructora Sociedad de lesponsabi 
lidad limitada" y durará seis años contados des 
de la fecha' de este contrato, pudiendo prorro
garse dicho término indefinidamente sj así lo re
solvieran de común acuerdo todos los socios, y 
por el tiempo que los mismos estimen cmverier.íe. 
La Sociedad tendrá su domicilio legal, real, alien
to principal de sus negocios, en el local sito en 
esta ciudad de Salta, en la calle España núme_ 
ro cuatrocientos cincuenta y uno ,sin perjuicio 

5 de que este domicilio pueda ser cambiado posterior 
mente, Tercero: El capital social lo constituye la 
suma de UN MILLON CUARTROCIENTOS MIL 
Pesos moneda nacional de curso legal, dividido 
en mil cuatrocientas acciones de un mil pesos 
moneda nacional cada una que han inscripto e 
integrado totalmente los nombrados socios en la 
siguiente proporción: Don Nicolás Rey Franco tres
cientas veinte y dos acciones de un mil pesos 
cada una, o sea trescientos veinte y dos mil pe 
sos: don Jaime Duran doscientas noventa y seis 
acciones de un mil pesos cada una o sea dos 
cientos noventa y seis mil pesos; don Jorge 
ppi, doscientas sesenta y dos acciones de 
pesos cada una o sea doscientos sesenta 
mil pesos: clon Virgilio García doscientas 
i a acciones de un mil pe.c,os! cada una o sea dos 
cientos sesenta mil pesos y don Antonio Cucchiaro 
doscientas sesenta acciones de un mil pesos cada 
una o ea doscientos sesenta mil pesos, que en to

tal hacen la expresado: suma del capital socio:] 
de Un millón cuatrocientos mil pesos y cuya canti 
dad es integrada por los mismos en conjunto con 
la diferencia existente entre el activo de dos mi
llones cuatrocientos cincuenta y 

cientos noventa y tres pesos con 
ve centavos moneda nacional y 
millón cincuenta y cinco mil novecientos noven
ta y tres pesos con cuarenta y nueve centavos 

■ moneda nacional hasta la concurrencia de la re„ 
• ferida suma total que importa el aporte por ca

pital de los socios en conjunto, todo de conformi
dad al inventario formado por los bienes que en 

: el mismo se detallan, el cual han . practicado,

Racio_ 
un mil 
y dos 
scsen-

tríenla, número de esta provincia ,se agrega a- 
esta escritura como parte integrante de la mis
ma y el que .se descompone de la siguiente meme
la: Activo: Caja ciento setenta y nueve mil sete
cientos setenta y nueve pesos con setenta y ocho 
centavos moneda nacional, Banco de Crédito In
dustrial Argentino doscientos setenta mñ doscien
tos veinte pesos con treinta y dos centavos mo
neda nacional: Inmuebles: cuatrocientos siete mil 
cuatrocientos treinta y dos peros con setenta y 
un centavos moneda nacional; instalaciones fábri
cas novecientos diez y seis mil setenta pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional: vivienda peí' 
sonal ,treinta y cuatro mil quinientos cuarenta pe
sos; instalaciones contada, seis n®. cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos: maquinarias trescientos 
treinta y nueve mil seiscientos setenta y cinco 
pesos; rodados setenta mil pesos; útiles y herra
mientas ciento cincuenta y tres mil doscientos se
senta y ocho pesos con noventa centavos moneda 
nacional; muebles y útiles cuatro mil ochocientos 
cincuenta: y seis pesos con ocho centavos mo_ 
neda nacional; cerámica materiales elaborados 
y/o en curso de elaboración setenta y tres mil 
seiscientos noventa y dos pesos con treinta centa
vos moneda nacional, total del activo dos millo
nes cuatrocientos cincuenta y cinco mil nov 
cientos noventa y tres pesos con cuarenta y nue
ve centavos • moneda nacional. PASIVO: Caemos 
.corrientes, saldos acreedores setecientos óchenla 
y ocho mil ciento veinte y cuatro peros con seten 
ta y siete centavos moneda nacional obligaciones 
a pagar doscientos setenta y siete mil ochocientos 
setenta y ocho pesos con setenta y dos centa
vos moneda nacional, total del pasivo Un millón 
cincuenta y cinco mil novecientos noventa y tres 
pesos con cuarenta y nueve centavos moneda na
cional. Cuarto: Los capitales aportados devenga
rán el cinco por ciento de ínteres anual, impor
tes que serán acreditados o: la cuenta particular 
de cada uno de los socios en oportunidad d :1 
balance anual y en la proporción que les corres
ponda a cada socio de acuerdo con su aporte. 
Los socios integran totalmente su aporte en bienes 
en este acto y transfieren los mismos a la Socicu 
dad de acuerdo al mencionado inventario y la So. 
ciedad acepta dicha transferencia. El aporte en 
dinero efectivo lo hacen los nombrados socios i::^ 
tegramente en este acto, como se acredita con 
la pertinente boleta de depósito, conforme al artícu
lo diez de la ley nacional número once i úl seis
cientos cuarenta y cinco, por leu-suma de. dor.cien
tos setenta mil doscientos veinte pesos con 
ta y dos centavos moneda nacional, dicho 
te de dinero efectivo hecho integramente se 
dita con la boleta de Depósito efectuado
Banco de Crédito Industrial Argentino. Ins'itución 
Bancaria Oficial. Quinto: La sociedad será admi
nistrado: por los socios señores Nicolás Rey Franco 
y Jorge Racioppi, conjunta, separada o a]temati_ 
vamente y quienes en la misma forma tendrán el 
uso de la firma social en calidad de Gerentes, 
no podrán usar la firma social ni firmar *por  la 

Sociedad en asuntos u operaciones extrañas o 
ajenas a los ogjetos de la misma, ni en fianzas 
o garantías a terceros aún bajo su respensabL 
lidad particular, salvo desición unánime -de los 
socios debidamente documentada, bajo aperclbñ 

miento de separación del cargo y de responder 
por los daños a que hubiere lugar .El mandato 
pars-trdwnístrarcomprende además de los ne
gocios que constituyen el objeto de la Sociedad

trein^ 
apor_ 
aero- 
el el

cinco mil nove-

cuarenta y nue- 
el pasivo de Un

domiciliad.es
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'Ies/siguientes: adquirir por cualqüeir título' ónero' j do '.de reserva legal, debiendo cesar esta ogliga. í 
•¡so -o 'gratuito, toda clase 'de• bienes inmuebles, j cióñ, cuando dicho fondo alcancé al diez por cien * ticado:, i o

que representan de acuerdo al último balance prac 
al que los socios resolvieran practicar

4ñuéblés- y semovientes, -pactando precios, formas ! to del capital social y él «saldo de las mismas 1 de inmediato; b) Por incorporarse a la -Socie- 
ede --pagó, -plazos y démás condiciones y consti-/ será distribuido entre los socios en la proporción dad en ea .:
5-tuir''hipotecas- én garantía de saldos de precio.de: Veinte y cinco por ciento al señor Nicolás ción eñ una persona, de; 
>;qúe se‘ quedaren adeudando, partar intereses, exi- Rey Franco; veinte y cinco por ciento para el sores; > é) 
' ñír : y “tomar posesión de bienes, contratar locacio- señor José Racioppi; diez-y seis sesenta y siete*  los dantas 
-ñes de cualquier clase o naturaleza, obligando por ciento para el señor Jaime Duran: diez y seis 
ta la Sociedad como-.locadora y locatario, pudiendo sesenta y siete por ciento para el señor Anto-

idad de socios, unificando su representa- 
entre los mismos -suee-

-modificarj prorrogar, rescindir y extinguir ésos con- 
■' tratos; -constituir depositas de dinero o valores en 
dios Bancos) y -extraer total o parcialmente los de- * 

‘"pósitos constituidos a nombre de la so.ciédad, -án 
££fes-' ó durante la Vigencia -de éste contrato; tomar 

din-eró' prestado :a interés dé los -Bancos Oficia- 
*lés- y|o’ páfticúlares -creados to á efeafse, eñ oro 

-papé! moneda ó de * estáblécimientos comercia, 
íes ó de particulares- con o sm garantías de cúbl.

‘ 'qúiér clase y especialmente 'de los Bancos de Cré_ 
talló Industrial Argentino, Banco de la 'Nación Ar- 
"géntina, -Banco Provincial de 'Salta, ’ Banco Éspa- 
añ6r ’dél Río de. iá Plata Limitada, Banco de Ita- 
‘"Ita y'Rió dé la-Platá; Bánco Hipotecario Nació- 
l“ñál, todo dé acuerdó a los régláméntos y leyés 
-que-rigen esá cióse de operaciones ,firmaiido los*  
dócúméñtos nécésariós y su¿ renovaciones, y pres5 

dar’ dinero-’ eslableéiéndó; eñ uño y otro caso, tas’ 
3fórmds- dé pago, platos y dqfos dé interés; libraí 
•acéptár ,endosar; descontar, cobrar, enajenar, ce- 
’dér/ñegbctaf ’dé cúálquiér modo letras de tacan-‘ i 
biór ^fós/p’agafés',: chequeé, vál'és, cupones, ceñ ; 
díficados-' ú- ó’tíds óblig'acioñés’ 6 documentos de 
s crédito- público ó'priVado cón ó sin gáráñtíá hipo’ 
"'to'cártaypréñdafiá to 'bérsóñdl; hace,r aceptar o*  
tetnfgugfiar ■ cóñsígñációñésy ' Wlacióñ-eé, novdéióñós. 
taéñíiéioñ’éfe y^quitáé’ dé deúdáé; aceptar eñ garantid 
-‘efe "eféchtos? ta daVór dé‘ l¿f Sociedad hipotecas; y 

eñdáé ta diVidirtas:7- cáncefártaé, éubrógárlas, de2 
’taeílás ó tráñsférírlcfs;- ótórgár y firmáf contratos’ dé 
-’Óbrcís? ésttiiós'- ó de cú'áTqurer otra cíase y qué 
-^sé méltacrÓñeñ con los- mtérésés dé la' Sociedad; 
■ya1 sed- corr otras- Sóciedadeé a cón particulares O 
icÓh éfÉstado- Nacional; Provincial ¿r Municipal;

nío Cucchiaro y diez y seis sesenta y seis por cien 
,to para el señor Virgilio García, debiendo las per 
'didas, para el caso que las. hubiera, ser sopor
tadas por los mismos én la misma proporción que 
establecida para la distribución de las ganadas 
Octavo: El señor Nicolás Rey Franco en su carác
ter de gerente percibirá por planilla en concepto 
de sueldo mensual la suma de Un mil doscien- 

, tos cincuenta pesos, percibirá además y como 
única compensación en concepto de gastos de su 
auto particular por diligencia sdentro del radio 
urbano’ y viajes a la fábrica de cerámica la su- 

,.ma de trescientos cincuenta pesos mensuales. El 
Señor Jorge Racioppi percibirá por planilla en con- 

. ceptó - de. sueldo mensual -la suma de Un .mil 
pesos moneda nacional, percibirá además y come 
única conpensación en concepto de gastos de su 
auto . particular por diligencias dentro del radie 
.urbano y viajes a la fábrica de cerámica la su
ma dé. doscientos pesos mensuales; percibirá ade- 

; más .corno única retribución la suma dé doscientos 
cincuenta pesos mensuales en compensación de los 

.gastos- que origina la mantención del local si_ 
.to -en la calle España número cuatrocientos cin
cuenta y uno sede de esta Sociedad. Éstas asig
naciones son fijadas para el primer año de exis
tencia de la Sociedad, las mismas deberán ser 
'anualmente ratificadas o rectificadas por -la tota 
lidiad -de los socios, de cuya resolución confirma
toria o modificatoria deberá dejarse _ constancia 
én el libro de actas de la Sociedad, dejándose 
.tablecidó expresamente, para el caso de que 
-gano de -los socios administradores se retirara 
•la- sociedad, 'haciendo transferencia a terceros

Por transferencia de su cuota capital a 
socios aprorrata, o ’ alguno . o algunos 

de ellos sjgún lo resuélvá la Sociedad o por. ven 
a terceros extraños a.la Sociedad., con 

imiento unánimL de los demás - socios.

es
cú
de, 
de

-ñbmpáfecéF en juicio" añte los" tríbúñálés' dé cuáÍTgus acciones en la misma que no podrá irans- 
' Jqtíiér fuero’ ó jurisdicción, por-.sí ó por medio de“
* ábódefádos; ’ con fáóultad para promover .ó con; 
'•féstctr -demandas; ‘-récóriVeñir; declinar ó prorrogar 
jurisdiccíóñés; póñér 'o absólver posiciones, poj 
¿dücrr -pruebas de todéñ índole e ififormacioríés; 
-'bréstáf ó-défeVir' júraméñtos’; tranéár,. renunciar' d 
~presbripcioñes' y al derecho dé apelar; cobráij 
percibir y dáf réeibos a cartas dé’ pago; con-fé. 
"rir pbdére's" dé cualquier clase' y renovarlos' o li- 
r’’mitárlós; ■ formular protestos7 y protestas; otorga/ 
■''y^‘firmar todos los- instfüméntbs públicos ó priva.! 
-Jdó‘s qué*  secm necesarios a’ los1 finés' dé la Socié.' 

de-’, sil ádtaiñistráción; -'siendovda precédenté 
.¿enumeración dé cláúsulaé ’e'nuriciátiváé y nó'limita-1 
.tíwta. Para- etacasó' ¿dé que hubiere-’ necesidad' de 
yeñajenar;' ceder - o -idé”’ -cualquier ‘ forma transferir4 

grav-'ar tas bfeñés^dé la Sóciedádr será menés " 
.ñer-'previamente, leí acuerdó dñ todos ’los' socios/ 
JSexíóñrAnualmente' al día' - treinta y uno dé' DV 
- ciembre: lóS" só'cios - administradores practicarán ur 
-taátañce .general' dé giro >soóial, debiéndose suirii ‘ 
nistrar una copia del mismo a cada uño de loé 
asociados;, dentro de los cuarenta y cinco días 

. contados desde . la íechaaprecedentemente.. indicada 
y cuyo balance quedará aprobado; si dentro dé 

..-los treinta días. ,,también contados desde dicha 
Je^ha;(’.no’'hubiere¿ sido observado por ninguno de 
Jós^sociós; Además ;lós socios administradores, 
cpracticarán > méñüalméñte- balancés 'de simple com, 
bprpbqcióñ ede sáld’osy Séptimo: De47 las' utilidades 
^líquidas :>y f,re alizadasnde rcada iej é.rcicio,,;'se Idestñ 
sltasárefecincor-porvciento^ Pótcí lartormación ¿del ion

ferir. bajo ningún concepto la facultad que la acné/ 
da esta cláusula como asimismo no son transferí- 
íblé's . las facultades de administración que le.c 
: acuérda. la ’ cláusula quinta de este contrato, .sal
vo .resolución en contrato dada por la totalidad 
/de .los? - socios que quedaren -en la entidad. Lc^ 
socios administradores no podrán realizar operacio
nes por cuenta propia de las que forman el oñ 
jeto -social ni asumir la representación de 'perso
nas o entidades que se dediquen a las mismas 

.actividades a que se dedica esta Sociedad, sin 
previa autorización dada expresamente por los so. 
cios.vNoveno: Los socios Señores Jaime Duran, Vn, 
gilio\ García y Antonio Cucchiaro, se obligan a 
prestar Jas garantías y avales.que fueran necesa-.: 
rios , ante las reparticiones públicas o entidades par- 
‘ticülafés a los efectos de presentación de pro.-; 
puestas u otorgamiento de contratos para las obras’ 
cuya ejecución pacte la sociedad, yá sea por ins-, 
trüménto público o Privado Décimo: Los socios ad
ministradores quedan expresamente autorizados pa 
ra fijar sueldos, habilitaciones o cualquier otra 
remuneración al personal que presta servicios en 
la Sociedad. La determinación de utilidades se efec.i 
tuárá previa deducción del importe de las 'habili-*  
tacionés mencionadas. Décimo Primero: La Socie
dad no se disolverá por fallecimiento, interdicción 

/ o quiebra de. alguno de los socios; ni por remo
ción . de- alguno dé. los administradores designados' 
en. éste contrato. Los. sucesores del socio fallecido 

:o incapacitada, podrán optar: a) por el reerm

ta y cesiói 
el consen 
Décimo^ Segundo: En el caso de que alguno o al
gunos de J 
cuotas capitales en esta 
rá posible 
demás socios y él o los socios que, vendan, y. ce
dan sus qcciones 
presa de

;venderán 
socioé a 
tivos cápi 
de lo spe ios en ‘la proporción- que éstos. resuel
van adqu 
tos sodios, 
traños, a j 
nime d:e ] 
disolución 
carón- las
que corresponda con arreglo a ellas y a este con
trato y a

I
cación de
o semovientes, se procederá a formar lotes, con 
dichos ble
larán ofertas entre , sí en sobre cerrado y por ca
da lote,
al’ que msjor oferta hiciere; si esta oferta no sa
tisfaciera 
relación
cios, entendiendo por Id mayoría 1a ñutad más uno 
podrá pee ir el remate público o . privado.. del Jo
te de biem 
cuya oíert i
demás socios. Décimo Cuarto: Cualquier cuestión 
que se suscite entre tos s
■cía do la
quidarse 

: mida sin
trador compuesto de. una persona noñibrada pdB 
cada parte 
ta días de 
sona desit 
cuyo fallo

los socios quisiera ceder y veñdér süs 
|Sociedad, .ello-' sólo se

cón -el consentimiento unánime. de los

lo haran, salvp disposición ex- 
la Sociedad-, eñ la siguiente forma;. -<a) 
f cederán sus cLotas capital a los demás 

prorrata en la proporción de sus respec- j
diales; b) a unoj de tas socios o..alguno

rirla con el consentimiento unánime tde 
c) Por la venta y cesión a terceros .ex

ja sociedad con 
los socios. Décimo Tercero.-*  En caso-. d< 

l y|o liquidación
disposiciones legales en la prefación

■el consentimiento -uná.

de la Sociedad se qplñ

los efectos de ja distribución y. adjudi- 
los bienes sociales muebles inmuebles

j íes, por los .cuales los socios se forma-

tos que se adjudicarán, en cada .caso

Los intereses- de los demás socios. ,con 
c:l socio ofertante, la mayoría de los sp-

íes muebles,, inmuebles o semovientes, 
y licitación no hubiere satisfecho ajos

ocios durante la existen- 
tiempo de disolverse, IrSociedad o al

> dividirse el caudal. común, será. .diré 
forma de juicio, por un tribunal arbñ

divergente, dentro del término de-trein» 
producido el conflicto y un tercera per- 

i( piada por los arbiiradores -designados, * 
» será inapelable. Décimo Quinto: £1 apor

te de bier es inmuebles que los nombrados socios 
realizan j or este acto,

dad consiste én los inmuebles que -a

como aporte, de capital

a la Socñ j<
continuación se describen |é individualizan los cua
les transfieren-a la Socie-dad, y‘ésta por interme
dio de los
.ellos son: .
•zadas en

Adolfo Arroz, archivado eñ el’ Departamento Ju. 
rídico de 
el núirierc 
co, De^arl ( 
la franja

mismos, acepta dicha transferencia; y 
a) dos franjas de terrenos, indiyiduali- 
el plano practicado por el Ingeniero

ja Dirección General dé Inmuebles con ■ 
Un mil quinientos cuarenta y ’ cin- 

amento de la! Capital, según, el .cual 
5ud tiene una | extensin de cuatro ’ me_ 

tros setenta y siete centímetros sobre el camino 
y cuatro metros) sesenta y tres centíme^ 
extremo. Este de ancho, por quince me_ 
:go, lo que haá-e una superficie ’de qui- 
sz y seis metros ■ con doce centímetros 

limitado al Norte, con 'propiedad de 
idizzoni y Yaslje S.R. Ltda. al’ Sud„ con 
de propiedad de doña Yone Usandiva-

a, la isla • 

tros en j el 
tros de la 
nientos dio: 
cuadrados, 
jKosinep Vu 
el callejón 
ras de ¡Grení, que dá acceso a ta casa principal ■ 
de la finci desde el camino a, la Isla; Al’ Éste, 
también’ ccn la señora Yone Usandivaras de Gre- 

bols-o: del haber que ‘ les correspondiera al. socio | ni y al; O) sste„ co;n el camino a la Isla .La' ó’tra

precio.de
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metros
la, por igual- contrafrente en*  su costado’Este,’poi • 
ciento veinte -y siete metros con cuatro centíme-1 
tros de fondo de Oeste a Este o sea en sus cos
tados Norte y Sud. limitado al Norte con terrenos 
que fueron de Cerámica Salteña de Responsabili
dad Limitada, hoy de esta misma Sociedad, al 1 
Sud terrenos que fueron de Kosiner, Vidizzoni 
y Yaslle S. R. Ltda., hoy también de esta sócie^ 
dad, al Oeste, con el camino de Salta d la Isla 
y al Este con la finca "La Constructora", de.doña 
Yone Margarita Usandivaras de Grení, ubicada en 
el departamento de la Capital de esta Provincia 
con superficie de Tres mil doscientos cuarenta- 
y seis metros veinte y seis decímetros cuadrados 
dentro de los límites consignados. TITULO: les co
rresponde a los nombrados socios el inmueble des, 
cripta e individualizado en condominio y por par 
tes iguales y por compra a doña Yone Margarita: 
Usanaivaias de Grení, según escritura número vein 
te y dos de techa doce de febrero del corriente.

descripto e 
partes igua- 
de Respon-

del trece de mayo de 
, otorgada ante el .mis- 
a íolios doscientos ána
de! libro noventa cíícl

Jorge Racioppi, por compra de la totalidad/dé? 
mismo en condominio y por partes iguales a Kd- ; 
siner, Vidizzoni y Yaslle Sociedad de Responsabi' 
lidad limitada, por escritura número doscientos

te .el Escribano don Adolfo Saravia Valdez, re
gistrada a
1. Cap. b) 
y Virgilio 
tas partes 
don Jorge 
te y cinco
año, otorgada ante mí, la que se presentará con
juntamente con ésta al departamento Jurídico dé‘ 
la Dirección General de Inmuebles. NOMENCLÁ^ 
TURAS CATASTRALES dos descriptos en el^puñ- 
to a) Partida dos mil trescientos sesenta y. seis? 
Circunscripción "I"; los descriptos en el jDuñto b)" 
Partida mil cuatrocientos cuatro, Sección "G" Man?

conformidad á su costo-y estado "actual "¡ ,póT todos 
los socios, con ’ arregló'': ál balance -¿ méncionado 
y en base á todos los dntecé’derit-es que fuñdaméni 
tan su justiprecio y de acuerdo también al balance 
mencionado.' ’ ACEPTACIÓN:-1 La sociédddsqüe ■ se 
constituye por este’acto, -'ácepta Ta -'transferencia 
de los mencionados”inmuebles’-en los términos íép 
feridas, con sus valores dé ;acuerdo al balance men 
cionado' y ratifica 'que'toma a-'-sd cargo, y-se 
Obliga d pagar la deuda que grava élpnmúeble 
descripto én él punto b/-ce .favor del Banco-■ de 

‘ Crédito Industrial Argentino,’ en las mismas*  corL 
dicionés establecidas ' eii los ’ cotratos constitutivos 
de la misma deuda ‘ hipotecaria, ya-'mencionados. 
'CERTIFICADOS: Por' los ■■ producidos Yh agregados 
á las- escrituras relacionadas precedentemente y y 
otorgadas - ante ’ mí que se presentarán conjunta
mente con ésta a la' Dirección ■’ General. de ■ Inmue
bles- para-’su inscripción?se-fccrédrta:’ Por. los- del 
Departamento Jurídico" de- la- -'Dirección General de 
-Inmuebles números cuatrocieiítóé treinta y ••seis, 
•ciento setenta y siete, ci'éntó veinte y -'.cinco, i dos 
cielitos ’ setenta de fechas febrero doce, -Enero vein 
te y'."trés? diezy siete; treinta respectivamente 
ampliados con -fechas de'; hoy- doce- de ?Enérondel 
comente -año qué los mencionados ^inmuebles 
subsisten en; las cfóndicionés^'de-dominio': y.con .los 
gravámenes TélaGioñados - y? -que;• ios nombrados 
■socios ‘ y*  traasmitenteé no"sé- encuentran inhibidos'. 
•Asimismo- eh’ las-' mencionadas Escrituras-.--sep.-eáa- 
cuentrán lágregadOs y -meñeionádos"-Ips-vque certi-

• Cari ~-éír- pago ’■ hasta- --el'-corriente- -año inclusive hde 
:l'a"Coñtribucióní Territorial''de? cada.-Uña d^h ellos
y- del mencionado ^-eri -'él- punto ?d-)? ádemás'?los?im~ 

•puéstbs - -y táza's muñicipale& ?y-¿éér vicios- r-dec Qbr.as 
-S'áhífárids de-da ^Nación? ¿doy fé'-y.-bajo-Tas.- nomen- 
' clamráe-catastrálés -citadas: Redactada-. * én> lose se» 
::Ilos-;'hótdriglés números • diez’-'mi!.-novecientos- ..se- 
dentó? :y: cuatro, - ón'Ce -mil- setecientos, setenta? y seis, 
‘diez’ mil' ñovébi-entos’?setenta1 y■jseisf-once .milddos 
cientos-; cuarenta y ’ siete; diez • .mil; novecientos i se
tenta'y ocho;' diez mil ¿novecientos? setenta :„y nue_ 
Vé;’ Diez mil-: novecientos-í: ochenta?:-y _ uno; r? diez 

diez y seis del cuatro de setiembre de mil nov.éríeñ |mil ' novecientos 'óchentó" -y rdos;--once-':.miL<j’se_ 
tos cincuenta y uno otorgada en esta ciudad//qn-Ftdéá.éñÍQS- setenta y cuatro-y' dol doce.--mil-.-ciento 

ochenta‘y3 ‘cúqtrd :á esté -que- se-*  'firma-, numeración 
éeguida. Prevíá lecturay ¿rat-ificación .y> aceptación 

trde ‘esté "contrato’'- eh-1 todos - susj términos,! finjían 
Tés- :,.ofórgahtes - como1 ’ acos tumbrán ? pon: ante: Irmb y 
lás 'Testigos dél ~ acto- don Robertol --Arias =• ty?^don 

- Víctor ‘ ¿Hugo" ’ Jorge,vecinos,' ohábiles .yKdér.hnhcpo- 
‘nocimiéhtol doy ’-fel--Sigue’- a-:1a anteripn-iíquecter 
■ mina - af -f olio- ciento ■ *veihte- ’ -.y ■ seis: de mbprotocolo.
Entre IméasT1' Sesenta *y ' siete Sobren raspado:

’lorñiálizan é - -r ’^' coin - -'a:’ -odés^ TodoiiVgle. 
?A:SCUCCHIARO. 'NÍGOLAS- -REY-í FRANGQp J,.oRA_ 

•’CIOPPTl VIRtílLÍO- GARGnV./jAlMEr?DURANt- Tgo. 
JR; AriásY Tgó/ V? H/Uórgez Anté-hní*-RIGARD©¿  E. 

’ U^ANDÍVÁRAS?'3 hay uñae: éslámpilla ry>KünT'§éllo.
• CÓNGUE-ÉDÁ cáñ-T]5¿- mató de su-:; referen-cid;J -doy 
-fél^y1 expido- el presente ltéstimóhió:-;eñ-'-Salid,ofe_ 
-cha? üE'_ ?supfa. -RaspWór 'privadó^^^ Sálvo É| 
díneásr ’ Veinte0? y‘‘ Seié’G decímetros^SecciÓ'nS  G.*
Máñzánd r í 19’’ — TPáfc'eIcé’2 —~ encmayor--"•ékt-én- 
-éíón: -VaiéT RICARDO" Eá USÁNDlVARASi-Escriba- 
'nó^ Nacional. ” ' :i- • ! ?c--' " - ; .

fracción mide de- ancho trece metros noventa cen-| mente descriptos con extensión de veinte y seis 
tímetros en su parte Sud, en la intersección con | metros con sesenta centímetros en su costado’Óes- 
el ’callejón referido y la otra fracción que se | te, de-frente sobre el camino de Salta a La Isl 
vende- y doce metros doce, centímetros en su par
te Norte, por trescientos diez y nueve
ochenta centímetros de largo o sea una superfi
cie dé .tres mil ochocientos sesenta y nueve metros 
doce centímetros cuadrados y limitado an Ñor- 

■ te y Este1 con propiedad de doña Yone Usandivaras 
de -Grení ,al Sud, con el callejón antes referido 
y al Oeste la fracción descripta anteriormente.
TITULO: les corresponde a los nombrados socios 
en condominio y por partes iguales por compra 
a Kosiner, Vidizzoni y Yaslle Soc. de Resp. Ltda.' 
según escritura número veinte y tres de fecha 
doce de Febrero del corriente año, otorgada ante 
mí, la que se presentará conjuntamente, con ésta 
al departamento Jurídico de la Dirección General 
de Inmuebles, para su inscripción, doy fé. b) 
Úna} fracción de terreno qué\ué parte integrante 
de la finca denominada "La Constructora" ubicada 
en el Partido de La Isla, Departamento de la Ca
pital de esta Provincia, fracción esta, individualiza
da en el plano archivado en la Dirección General I -año, otorgada ante mí la que se presentará cóm 
'de Inmuebles con el número- —en trámite— dicha | juntamente con ésta al Departamento Jurídico de 
fracción de campo, con lo edificado está situada I la "Dirección General de Inmuebles, • doy fe.' d) 
sobré el camino Provincial de Salta a la Isla y I Un terreno con casa y galpón en él edificado, 
tiene una extensión lineal en su costado Norte de | ubicado en esta ciudad de Salta con frente d‘Id 
doscientos ochenta y un metros setenta centíme_ I calle Pueyrreaón número setecientos cincuenta5 
tros; -en su costado Sud doscientos setenta y seis | y ocho, el que se encuentra ubicado en'la" man 
metro diez y ocho centímetro: en su costado Este | zana comprendida entre las calles Pueyrredón? 
doscientos quince metros sesenta y un centímetros i Alsina, Vicente López y Entre Ríos y cuya extent' 
y en su costado Oeste doscientos diez y seis me_ I sión es de trece metros de fronte por sesenta me. 
tros catorce centímetros, lo que .hace uno: supem! tros de fondo y una superficie de setecientos- 
ficie de- seis hectáreas veinte y seis metros cua-1 ochenta metros cuadrados, limitado al Norte,” con 
drades. encerrada dentro de los Isiguientes lími-! el lote nueve; al Sud lote cinco y diez y ochó/ 
tes: al Norte, Este y Sud, con el resto de la fin- 9 al Este lote once y diez y siete y- Oeste calúe Púey 
ca "La .Constructora", al Oeste con el camino ci-1 rredón. TITULO: les corresponde a -los nombra? ■ 
tado de Salta a La Isla. TITULO: les corresponde i dos socios a) A don Nicolás- Rey Franco .y’ don- 
a los nombrados socios el inmueble 
individualizado en condominio) y por 
les por compra a Cerámica Salteña 
sabilidad Limitada, según escritura número veinte 
y cuatro de fecha doce de febrero del corriente 
año, otorgada ante mí la que se presentará conjun
tamente con -esta al Departamento Jurídico de la

•*  Dirección General de Inmuebles, doy fé. Este in
mueble está gravado con una hipoteca y su co
rrespondiente ampliación a favor del Banco .de 
Crédito Industrial Argentino por la suma de Cien 
to cincuenta mil pesos moneda nacional, consti
tuidas por escrituras números la primera cuatro
cientos diez y siete del veinte de setiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve ante el escribano Ho
racio B. Figuroa por la suma de Cien mil pesos 
moneda nacional, registrada a folios doscientos 
cuarenta y dos asiento segundo del libro noven
ta de Registro de Inmuebles de. la Capitcd, y 

. la segunda escritura de ampliación de hipoteca I
constituida también por Cerámica Salteña de Res| zana 119 Parcela 2, Circunscripción I; los descrié2 

., ponsabilidad Limitada al mismo Banco de Crédi- tos en el punto c) Partida dos\ mil trescientos se? 
.to Industrial Argentino, por escritura número dos
cientos cincuenta y cinco 
mil novecientos cincuenta

. mo Escribano y registrada 
renta y tres, asiento _ tres 
do, sumando ambas deudas hipotecarias ciento cinw 
cuenta mil pesos moneda nacional que la Socie
dad toma a su cargo íntegramente y se obliga 

a pagar en la suma actualmente adeudada, en 
la forma y condiciones establecidas en el con
trato de su constitución y de su ampliación, que 
•los-! compradores declaran conocer y aceptar en 
todos sus términos y condiciones, c) Una fracción 
de. terreno que fué parte integrante de la Finca 
"La Constructora" unida a los inmuebles anterior

fs. ochenta y seis asiento once libré 
a don Antonio Cucchiaro, Jaime. Duran- 
García, por compra de las tres quiñ?‘ 
indivisas a don Nicolás Rey Franco íyL 
Recioppi, según escritura número yein- 
de fecha doce de febrero del corriente’

senta y seis en mayor extensión; Circunscripcripf 
ción "I”; los descriptos en el punto d) "Párñdd 
dos mil seiscientos veinte, Manzana cuarenta - y. 
seis, Sección "B" Parcela diez y nueve, Circuns_ 
cripción 'T". En consecuencia los nombrados so
cios transfieren a la Sociedad, la>, plenitud dé los 
derechos de dominio y posesión sobre- los iñr. 
muebles descriptos s>e individualizados, sin más ’ gra
vámenes que los relacionados, con todo1 Id édifi' 

cado, plantada, cercado y adherido al suelo por 
accesión física y legal, usos, costumbres y demás 
pertenecías ,haciéndole tradición y entrega “ real 
de lo transferido como aporte de capital, obligán
dose con arreglo a derecho y declarando ¡que «tcr'*  
dos los bienes aportados • han sido avaluados 'dé

' -ef 4 'al 7¡3[S;5‘2.

r V

N°4 78761 — PRIMER TESTIMONIO^— NUMERO 
cincuenta1 y’siéte”—; salomón eránc^.— 
TABACOS ‘ DEL NORTE —¿ SOÓíEDAD DE" RESÉON 
SABjLIDAD’1 LIMITADA /tíWÍAt; SuWÍEÑTOS 
Tmf'PESófe MONEDÁ' * NA&IONAL2? En W%rfidad 
de * Sal¥aJ‘?RépúbÍicd ÁrgéhjínS^'*ía ? c^eábéhbP-c/íás 
^déí2 més^'^^ie^íero 'de~’mil' nóVécíéfitds^cfnóiíénta
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te, estando constituido el lado Oeste por una li
nca quabrada que partiendo del lado Norte si
gue hacia el Sud, cuatro metros cinco centíme
tros, de allí dobla hacia el Este/ cuatro metros 
setenta centímetros y sigue finalmente hacia el 
Sud once metros sesenta centímetros, encerrando 
este perímetro una superficie do ciento diez y echo 
me Los voin’ddós decímetros cuadrados. Ambas

' fracciones unidas constituyen en la actualidad un
solo inmueble compuesto de una extención total ! gada en esta 
de: diez metros cuarenta y un centímetros de fren R. Arias, la 
te, diez metros cuarenta y ocho centímetros en 'setenta y do.

* el contrafrente, por un fondo' de treinta y 
metros ‘ocho centímetros al este y treinta y 
metros ochenta y ci 
píen:
al Norte, parcoh 
pe; al Sud, con 
te, parcela siete 
ce!

; te parcela doce da Pedro Cafíoni. En la nomen
clatura catastral de Dirección General de Inmue- reducida en i

• bles el predio de que se trata figura individual! . treinta y cuc i
■ zado como parcela once de la manzana uno, sec ‘ iún centavos 

clon

ccmnra 
y com 
rea izar 
de co-

cié dad gi 
- Tabacos

¡ gura individualizado como par 
trece, sección É.

: c'nco mil cuatro
zana ciento 
mera, partida 
lo: Corresponde a don Salomón Mechón Franco la 
mitad indivísc del inmueble 
que en condominio por partes iguales con don 
José Simón Z 
xa Gamarra

y dos: ante mí, Arturo Peñalva, escríbalo, titular 
,del registro número diez, y testigos que al final 
■se expresarán, comparecen los señores: don Sa
lomón Mochón Franco ,aigantino naturalizado, ca 
sado en primeras nupcias: doña Ester Tejer do 
Franco,. argentina, casada en primeras nupcias: 
doña Sara Franco, argentina ,soltera, y don Al
borto Salomón Franco, búlgaro ,soltero, todos ma
yores de edad, vecinos do esta ciudad ,hábiles, 
a quienes de conocer doy fé y dicen: Que han 
convenido en Ja 5n de mn: c-'ocdad de
responcá’.Fddad llm'iada, la que formalizjn por 
este acto en los siguientes términos: Primero. La 
sociedad tiene por objeto dedicarse a la 
y venta, e industrialización de tabacos 
pra y venta de frutos del país, pudiendo 
cualquier otra operación comercial que 
mún acuerdo resolvieran. Segundo. La 
rará con el, rubro de "Salomón Franco

‘ del Norte — Sociedad de Responsabilidad Limita
da, por el término de diez años contados desde 
"hoy y el asiento de sus operaciones será en es- 
ia ciudad, siendo su domicilio actual en la calle 
Necochea número setecientos cuarenta y tres, Ter 
ceroQ El Capital social se fija en Ja suma de qui
nientos mil pesos moneda nacional, dividido en 
cuotas de un mil pesos, 
tegra por los socios en la siguiente forma y pro 
porción: por don Salomón Machón Franco, tres 
cientas veinte cuotas, equivalentes a trescientos 
veinte mil pesos, o sea ciento sesenta y tres mil- 
pesos en el valor de los inmuebles que. luego se’ 
describirán y ciento cincuenta y siete mil pesos 
en dinero efectivo, pon don Alberto Salomen Fran
co 
en dinero efectivo ; por doña Ester Tajer de Fian 
co, cincuenta cuotas, equivalentes a cincuenta mil- 
pesos, en dinero efectivo, y por doña Sara Fian 
ro, tieinta cuotas, equivalentes a treinat mil pesos 
en dinero efectivo,. En los aportes en dinero-efec 
tivo los socios integran el cincuenta por ciento, 
debiendo integrarse el cincuenta por ciento restan 
te dentro de un término de un año «contado des 1 
de hoy. En consecuencia, don Salomón Machón. 
Flanco transfiere a la sociedad que se conztitu 
ye por este acto los siguientes inmuebles: a) Te
rreno con un salón para negocio y caed habita 
ción. edificados en el mismo y demás clavad j y 
plantado, ubicado en esta ciudad en la calle Ge 
neral Alvarado entre las calles Florida y Juan 
Bautista Alberdi, distante cincuenta y cuatro me 
tros diez y seis centímetros desde el e-ja ¿e su 
lado Este a. la línea de edificación de la calle Juan 
Bautista Alberdi, señalada la edificación con los nú 
meros setecientos treinta y seis, setecientos trein
ta y ocho y . setecientos cuarenta, formado por 
dos fracciones unidas, que. según sus títulos, mi
den: La primera tracción, con frente a la calle 
General Alvarado, tiene una extensión de diez 
metros setenta centímetros de frente por veinte y 
©cho metros cuarenta centímetros de-fondo, tenien 
do un martillo a los diez y seis metros sesenta 
•y cinco centímetros hacia el fondo, en contra de 
la propiedad, de cinco metros setenta y cinco ?er. 

tímetros, o sea una superficie de doscientos trein 
to: y tres metros treinta y siete • decímetros cua
drados. La segunda fracción, situada 'al fondo de 
la anterior, designada con la letra A en el plano 
de parcelamiento practicado por el ingeniero don 
Luís E. Zon© y agregado a la escritura número 

. ciento, once del protocolo del año mil novecientos 
cuarenta y nueve de este Registro número Diez 
con extensión de diez metros cuarenta y ocho cen 
tímetros en su lado Norte: cinco metros sesenta 
y seis centímetros en su lado Sud; quince me
tros ochenta y nueve centímetros en su lado Es-.

circunscripción prí
venlos treinta*  Titu»

Rescripto por "compra

a doña Laura Zamo 
veinticinco dez abril 

-según escritura ctor

feitune, hicieron, 
de ^Tiemann el 

de mil novecientos cincuenta.
ciudad ante el escribano don Ricardo 
que. se inscribió al folio trescientos 
5, asiento once, 
:ro de Inmueble:

del libro ochenta y 
de la Capital. Retro 

'noce el hlb^eble descripto una hipoteca en pri- 
a favor del Banco Hipotecario Nació 
a con fecha veintidós de noviembre 

: lentos cuarenta [ y ocho, nú ñero hipo 
.onta y tres|cuatro millones ochocien 

un mil quinientos treinta y cuatro, 
folio treLcientos setenta, asierro ocho 
citado, hipoteca que se encomiaba 

ol fecha de la compra 'a la’ suma ¿e 
:tro mil ciento quince pesos con vein- 

, gravamen que los compradores to-. 
partida número marón a su cargo, Se fija c^mo valor de la mitad 

inmueble descripto la sítela de cien

uno de Regístres 
dos 

ientímstros al Oeste y ccm 
dentro de les' siguientes límites actuales:

x cinco de Juana García del Can 
la calle General Alvarado; Al Es 
de María Magdalena Orús y par lo: 

María Juliana Torres Frías y al Oes ■ ’

mer término
' nal constituíc < 
de mil noves 
tecario cincu 

treinta y
. inscripta, ál 
del libro ya

que se suscribe e in

,cien cuotas ,equivalentes a cien

circunscripción primera,
L Títulos: Corresponde a don Salomón Mechón * ndivisa del

Franco el inmueble descripte a 
guientes títulos: La primera frac 
que hizo al Banco Hipotecario Nacional como co- referido pero 
rrespondiente a su deudora morosa doña Te^rsa 'asignado al 
Orús de Lardies o su sucesión, según

mérito de los si .mil pesos mpneda. nacional} tomando a su cargo 
i'.ón; por compra la sociedad la i - x x _la parte proporcional ¿el gravamen 

sin deducir su importe del - valor- 
inmueble por cuanto el señor Fran

co se obliga a cancelar la hipoteca o a hacer
otorgada en esta ciudad ante el escribano don ¡por su quería los pagos que correspondan ps.r 
Alberto Ovejero Paz con fecha seis de octubre :amortización, intereses y reguío, de conformidad 
de mil novecientos cuarenta y

intereses y reguío, de conformidad
ocho, la que se 

noventa y cuatro, 
asiento cuatro del libro veinte da r.ojTirc ¿o Ir
muebles de la Capital; y, la segunda fracción, 
por compra a los señores Manuel Orús y 
ría Magdalena Orúsf representados éstos por 
José Lardies como apoderado, según escritura 
gada el catorce de mayo de mi? novecientos

si escribano autorizante, la 
folio trescientos noventa v 
del libro veinte ce Registro 
Capital. S-e lija como valor 
suma efe sesenta y tres mil

pesos, ' inscribió al folio trescientos

de octubre : amortización,
a las liquidaciones que practique el Banco Hipo
tecario Nack
Franco transí
de posesión

Ma 
don 
otos 
cua

nal. Por tanto, don Salomón Mochón 
iere a la sociedad, todos los derechos 
y dominio que le corresponden en 

los inmuebles defseriptos, obligándose con arre'
glo a derec'io. Quinto. Lo: Sociedad será adminis 
irada por los cuatro socios 
rentes, los c ue ejercerán el

a representación, también, indistinta
de 1er sociedad, en todos sus actos. Ten-

en el; carácter de Ge- 
cargo indistintamente

y tendrán 
mente, 
drán, a tal iin, todas las facutades necesarias pa
ra obrar er 
sus negocios;

£ ’

renta y nueve ante 
‘ que se inscribió al 
cuatro, asiento cinco 
de Inmuebles de la 
de este inmueble la 
pesos moneda nacional. Y b): Mitad indivisa de j limitativa, 
un inmueble consistente en el terreno y el local 
para negocio edificado en el miemo y demás clava
do y plantado, ubicado en esta ciudad de Salta,, 
con frente a la calleo Caseros entre las calles 
Bartolomé Mitre y Baleare©, distante veinticuatro 
metros ochenta centímetros desde el eje de su la 
do Oeste á la línea de edificación de la calle 
Balcarce, señalada la edificación con los núme
ros seiscientos setenta y ocho y seiscientos, ochen , de administi 
ta y dos, compuesto de una extensión de d:ez < * 
metros en su frente, o lado Sud, diez metros fueren; col}
ochenta centímetros en su contrafrente o lado Ñor 
te: cuarenta y un metros ochenta y cinco centí

metros en su lado Este ,estando constituido el la 
do Oeste por una línea quebrada que partiendo 
de la línea de edificación de la calle Caseros 
sigue al Norte quince metros sesenta y cinco cen 
tmetros: dobla al Este un metro cuarenta cmil- 
metros: sigue hacia el Norte, doce metros diez cea 
tímetros: dobla hacia el Oeste dos metros diez 
centímetros y sigue finalmente hacia el Norte, calor 
ce metros diez centímetros, comprendido dicho pe- aceptantes; 
rímetro dentro de los siguientes limites actuales: quirir, eñaj 
al Norte; con propiedad de Elisa C. de Zamora; modo toda

: al Sud, con la calle Caseros; al Este con propio privado;, girar cheques por cuenta ds 
. dad de don José Coll, hoy sucesión y al Oeste, ¡por cuenta 

con propiedad de Liborio Zamora o que íué de és ’en fin, todo:
te. En la nomenclatura catastral de Dirección Ge
neral de Lnmu&b*es  el predio de que se trata fi- sociedad!en

nombre de la sociedad y conducir 
; así, sin que 
odrán: ajustar locaciones 

vicios; comprar y vender n 
zas y otorgarlas: aceptar y otorgar daciones en 

:as y tansfereidcias de inmuebles, ad 
quirirlos. y venderlos, conviniendo sus condiciones, 
y precios a suscribir lasj escrituras respecte as: 

—•*-  de pago y cancelaciones de hipoteco a 
aciones, consignaciones y depósitos, 
de dinero; conferir poderes generales; 

ación y otorgarlos sobre asuntos judi
ciales de cualquier naturaleza o jurisdicción que 

rar y pagar • deudas activas y’ pasi

esta enumeración sea 
ser- 

ercaderias: exigir fian

pago, hipóte

otorgar caite 
j verif icar ■ ob j 

; de efectos c

vas: realizar operaciones barcarias que tengan por 
objeto retire r los depósitos consignados a nombre 

* de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran 
í do sobre ellos todo género de libanzas a la orden 

’o al portador; solicitar préstamos de dinero
oficiales o pertieulares y suscribir las 
ntes obligaciones, así como la renava 

mismos; descontar letras de cambio, 
os, vales, conf 

créditos, 
girantes, endos 

í mar, ceder o 
clase de papeles de crédito público o

en
os Bancos 
correspondió i 
eión de los 
pagarés^ : girt 
quiera clase de

formes u otros cuales 
firmar letras com o 

jantes o. uvailGlou, ad
negociar. de cualquier

sociedad o 
y cargo de -terceros, pudiendo realizar, 
e los actos propios de la administración. 

Sexto. Los Gerentes no.podrán comprometer a la 
negocios ajeno^ al giro de su comer-
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cío. Les es igualmente prohibido realizar prestacio
nes s título gratuito y ebugai a la sociedad cómo 
fiadora en ningún case. Séptimo. Los .-socios se .reu
nirán en Junta cada -vez que lo esúmen ccnve- 

■ niente para considerar la marcha de la sociedad.
Octavo. 'Los socios podrán disponer mensualmente 
para ¡sus gastos personales hasta "«as sumas de: 
do mi] pesos don Salomón Modh.cn Franco y un 
mil pesos cada uno*  de los otros tres socios, las 
que se cargarán a sus recpectivas cuantas parti
culares para ser deducidas de las utilidades? que 
les correspondieran en cada ejercicio. Noveno. 
Anualmente, en el mes de febrero, -se practicará 
balance del activo y pasivo de la sociedad, el que 
deberá ser firmado por todos los socios dentro de 
los diez. días siguientes a su terminación. Si di
cho balance no fuera firmado u observado dentro 
de este término, se entenderá que los ¿ocios aprue 
han las constancias del mk-mo. Décimo, De las uti
lidades líquidas y realizadas resultantes de cagU 
ejercicio, se destinará un cinco por ciento para 
la formación del fondo de reserva legal. Esta 
obligación cesará cuando' el fondo de reserva le
gal alcance a un diez por ciento del capital sus 
cripto. El resto de las utilidades se distribuirá en
tre "los socios en la proporción de: un treinta y 
cinco por ciento para don Salomón Mochan Francc, 
un veinticinco por ciento para don Alberto 'Salo
món France; un veintidós por ciento para deña 
j ;ter Tajer de Franco, y un di es y ocho por cíen 
to para doña Sara Franco. =Lo:s -pérdidas, en su 
caso, serán soportadas en la misma -proporción. 
Undécimo. En" caso de fallecimiesnto de cualqui© 
.aa de los socios, ¡si sus herederos no desearan 
-continuar en la sociedad, das cuotas de capital co
rrespondientes al sacio fallecido ,resultantes del 
■último balance que sea hubiera practicado, les se
rán devueltas a sus sucesores^ legal es en los pía 
zos y con el interés que se conviniere. Duodécimo. 
Toda duda ¡sobre la interpretación de este contra
to o divergencias entre los socios, de cualquier na 
-iuraleza que fueren, serán resueltas por árbitros 
o arbitradores amigables componedores nombra
dos uno por cada parte, quiénes tendrán la facul 
tad para nombrar un quinto árbitro en caso de que 
_no se pusieran de acuerdo para laudar. El falta 
de los árbitros será inapelable y obligará en úl 
tima instancia o: las partes. Décimo Tercero. En to
do’ lo que no esté previsto en el presente contrato, 
esta sociedad se regirá por las disposiciones de la 
ley nocional número once mil seiscientos cuarenta y 
-cinco sobre sociedades de responsabilidad limita
da y por las disposiciones del código de comer
cio y código civil que se conformen con su na- 
uraleza jurídica. Certificados. Por el certificado 

número cuatrocientos cincuenta y nueve, de «fecha 
«catorce del corriente, de Dirección General de In 
muebles y por los certificados de Dirección Gen® 
ral de Rentas, Receptoría Municipal y Administra
ción de Obras Sanitarias de la Nación, que se 
agregan a la presente, se acredita: Que don Sa
lomón Mochón Franco no se encuentra inhibido 
para disponer de sus bienes y que los inmueble© 
que transfiere por este acto, inscriptos a • su nom 

bre en la forma relacionada, no han sufrido alte
raciones en el dominio, teniendo pagados: la con 
tribución territorial por todo el año. en curso (suje
ta a reajuste) y los servicios 'municipales y sanita 
tíos hasta el treinta y uno de diciembre último, sin 
adeudar suma alguna por pavimentación, recono
ciendo ,como único gravamen, el inmueble des- 
cripto en el punto b), la hipoteca en priíner grado 
a favor del Banco Hipotecario Nacional relacio
nada anteriormente. En la forma expresada . los 
comparecientes dan por terminado -este contrato, 
y se obligan con arreglo a derecho. En constancia,

’ leída ,y ratificada, .la firman .como acostumbran ha 
; cedo, por ante mí y’ los testigos doña Juli.a To- 
J.rres y don Emilio Díaz, vecinos y hábiles, a guie- 
ines de conocer doy fé. Esta escritura redactada 
!¿ea siete .sellos notariales números: del doce mil 
-^©.cientos noventa y cinco al doce mil ochocien 
’tqs y doce mil novecientos1 pnce, sigue a la que 
' cpn el número .anterior, termina al folio ciento cua
renta. doy fé. Entre líneas: e indusrtialización
— compra y venta de — "Salomón Franco (suje
ta a reajuste).: «obre borrado: autorizante — la que 
se inscribió: Valen. S. -FRANCO — E. T. FRANCO
— A. S. FRANCO — SARA' FRANCO. Tgo.: Emi
lio Díaz. Tgo.: Julia Torres. Ante mí. A. PEÑALVA. 
Hay un sello -y una -estampilla. --------------------------
CONCUERDA con su matriz que pasó anta mí y 
«paeda en .este Registro número diez a mi cargo, 
doy fé. Para Los -interesados expido este primer tes 
timóme en «siete sellos de tres pesos, números: 
veintisiete mil ciento-siete, del veintisiete mil cien- 
te diez y siete gl -.venitisiete mil ciento veinte, vein- 
tteiete mil .ciento ocho y veintisiete mil ciento nue
ve, que firmo y sello en .el lugar y fecha de su 
otorgamiento. ARTURO PEÑALVA — Escribano.

©) 27|2 al .4i3[52

MODIFICACION DE C0NTBAJ0
N*  7892 —

Entre los señores Eduardo Gerlach, argem, 
tino, casado, mayor de edad, con domicilio en 
calle Bolívar número 2.37 y Víctor Hugo V.is« 
conti, casado, también argentino, mayor de 
edad, con domicilio en. Urquiza mpmero 687, 
primer piso departamento C. se ha convenido 
en reformar parcialmente el contrato de sopie
dad de responsabilidad Limitada, que bajo la =
denominación-.de "JOPTICA^ GERLACH", con do
micilio en . calle Balcarce número 28]3O, de e.sta 
Cildad, habían suscripto con fecha 3 de Julio 
de 1951, bajo los siguientes términos: —---- —
1°: — El artículo cuarto del contrato queda 

? modificado en la siguiente forma: "La adrninis,, 
tración de la sociedad será ejercida en forma.
conjunta por ambos socios Gerentes, señores 
Eduardo Gerlach y Víctor Hugo Visconti"; -en 
lo restante, y en cuanto no se oponga a esta 
modificación, dicho artículo cuarto quedará co~ 
mo en su origen estaba redactado.-----------------
2?: — El artículo quinto del contrato, queda 
modificado en la siguiente - forma: "Ambos so
cios fusdadores tendrán el uso de la frima so„ 
cial en forma conjunta y en ningún caso in. 
dividualmente"; en lo restante, y. en cuanto no 
se oponga a esta modificación, dicho artículo 
quinto quedará como en su origen estaba re^ 
dactado.
3?: — El artículo &exto del contrato, queda mo
dificado en la siguiente forma: "Las utilidades 
o pérdidas de la sociedad serán soportadas 
por los socios en la siguiente proporción: el 
señor Eduardo Gerlach, el cuarenta por cien
to; el señor Víctor Hugo Visconti, el sesenta 
por ciento"; el resto del artículo queda supri. 
mido.
4?: — El artículo noveno del contrato queda 
modificado en la siguiente forma: "La sociedad 
tenqrá una duración de tres años a contar 
desde la fecha de su constitución"; en lo res„ 
iante, y en cuanto no -se oponga a esta modi
ficación, dicho artículo noveno quedará como’ 
en .su origen estaba redactado.
o9: — Se agrega al contrato,, como artículo dé., 
cima tercero, el siguiente: "El señor Víctor Hu

go Visconti tiene la facultad de designar un 
cajero, a su elección, que percibirá un sueldo 

¡ de acuerdo a los convenios para e-1 personal 
' de comercio en vigencia, por parte de la so« 
’ ciedad. Dicho cajero ejercerá las funciones co~ 
rúenles para este- cargo, y en especial las de 
percibir toda suma de dinero proveniente de 
las ventas que se efectúen en el negocio, con 
la' obligación de depositar este importe, el prt, 
mear día hábil siguiente, en el Banco Español 
del Río de la Plata Liida., o en el que indiquen 
los socios. El señor Eduardo Gerlach tiene c¡m, 
plía facultad de inspección de los libros de 
comercio de Ja sociedad".
6?: — Se agrega al contrato, como artículo 
décimo cuarto, el siguiente: "Ambos socios re„ 
nuncían expresamente a la jurisdicción arbh, 
tral en todas Jas cuestiones emergentes de es. 
te contrato y se allanan a. la ordinaria de los 
señores Jueces de la Provincia".
79:—’Se agrega al contrato como artículo dé. 
cima quinto, el siguiente: "Para el supuesto 
de que al -finalizar el plazo contractual no se 
produjera la prórroga contemplada en el aiu 
tícuío noveno, el socio que optare por hacerse 
cargo del activo y pasivo no estará obligado 
a entregar al socio saliente la parte de ca_ 
pital, utilidades y reservas sino en fres cuotas 
trimestrales, con el ocho por ciento de interés 
anual a partir del cierre del último ejercicio. 
En caso de que ambos socio5 deseen indivi
dualmente continuar con el activo y pasivo so_ 
cial se establecerá la licitación de acuerdo a 
Ja ley".
8?: — El artículo duodécimo queda modificado 
en lo que se oponga a la presente modifica, 
ción.

Se firman dos ejemplares del mismo tenor 
y a un solo efecto a veintinueve dices del mes. 

febrero del año mil novecientos cincuenta 
dos en la ciudad de .Salta.

E. GERLACH — V. H. VISCONTI '
e) 4 al 10|3|52.

i CESION DE. CUOTAS| _____ :__________
■ N° 7885 __ CESION DE CUOTAS SOCIALES

Salta, 13 de octubre de 1950.
Conste por la presente que vendo y transfiero 

I a favor del Dro Darío A. Arias, en la cantidad $9 
í TRES MIL PESOS moneda nacional de curso legal, 
. CINCO CUOTAS sociales de la empresa DIARIO 
¡ NORTE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI

TADA, de mi pertenencia. Las acciones que irans 
fiero me pertenecen en virtud del contrato cons 
titutivo de "Diario Norte S. R. L.", recibiendo en 
pago, en este acto, la cantidad expresada.---------
Salta, Agosto 5 de 1949.-----------------■■------------------

Conste por la ' presen-e qus vendo, cedo y trans 
fiero, por la cantidad de ;DIEZ MIL pesos moneda 

'i nacional $ 10.00.0.—), CINCO CUOTAS SOCIA 
LES de la Empresa "Diario Norte Soc. de Resp. 
limitada" al señor Luis Victorio Giacosa, socio tam
bién -de esa sociedad. Conste, también, por la 
presente que en este acto recibo*  del señor Luís 
Victorio Giacosa un documento de DIEZ MIL Pc-
sos ($ 10.000.—) enciento ochenta días de plazo, 
importe íntegro de la venta.--------------------------------

Las cuotas sociales que vendo al señor Luís 
Victorio Giacosa me pertenecen en razón del con 
trato constitutivo de la sociedad "Diario 'Norte 
Soc. de Resp. Limitada", de fecha doce 'de'mar 
zo de mil novecientos, cuarenta y siete, inscripto 
en el Registro Público de Comercio a Folio’ 255,

Modh.cn
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Asiento 1852, del Libro N° 23 de Contratos So Glucosa informa que la sociedad no ha llevado 
cíales, con fecha dieciocho de Marzo de mil nove 
cientos cuarenta y siete. ------------------ -----------------
Salta, Agosto 19 de 1950.

efectuará, el 
a horas : 18 
ciudad, ¿t

transfiero a favor de Sr. LUIS VICTORIO1 GIACO 
SA, en la cantidad de SIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS moneda nacional de curso legal, CINCO 
cuotas sociales de la EMPRESA DIARIO NORTE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ,de 
la cual soy socio como también 1c és e' Si. GIA 
COSA.----------------------------------------------------
------ Las acciones que transfiero me pertenecen en 
virtud del contrato constitutivo de la SOCIEDAD 
DIARIO NORTE S. R. L._ y recibo’ en pago ,en es 
te acto, un documento. por la expresada cantidad 
de SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS, con vencí-1 

miento a los sesenta días de la fecha.------------ ’ juy, Señor Mendoza Cabot ,y negociado en el Ban ¡ • q*

Acta de la Asamblea realizada por lc-3 socios ' co Provincial de Salta otorgándose el vuelto al • 
del Diario "Norte Soc. de Res. Limitada". --------- : señor Accsta en cheque N° 126.209 del Banco Pro

• En la eluda dde Salta, República Argentina, viudal de Salta, de su cuenta personal.-------------
a los trece días del mes de Octubre de mil novscien ¡ Qua-con el importe de la venta, se liquidó los 
tos cincuenta, AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL haberes de los señores, Mauricio Herrera ($— 
SAN MARTIN, siendo las diez y siete y treinta 1 801.40); María Luisa Foniada ($ 299.97); Donald 
horas, reunidos en Asamble, los socios Luis Vic ’ Villalba ($ 270.—); Ramón Machaca ($ 199.97); 
torio Giacosa, argentino, casado, farmacéutico, con ! M. A. Balmaceda ($ 56.—); Néstor P. Moreno (S 
domicilio en calle Caseros N° 1315 de esta ciu-j295.—); José H. Ramírez ($ 315.50); María Luisa 

ca Castro ($ 450.—) César P. 
ca ge Guzmán ( $100.—); Pedro Nolasco Luna ($— 
la ¡569.17); M. M.guel Güemes ($ 182.36); H. Chavez 
43 í ($ 42.—): Víctor Plaza ( $425.—); Francisco Lara 
de

día 17 dé Marzo del año en curso, 
en su .sede Mitre N9 17 de esta 

objeto de tratar la siguiente:
ORDEN DEL DIA

Memoria y Balancel9 — Consip.eración de 1< 
dfel

29 — Rénove
lectiva.

Ejercicio.
ación parcial de la Comisión Di.

Norte, Soc. de Resp. Lda. ,con 
sobre 48 que constituyen la 
el estudio del Dr. Darío F. Arias, 
731 de esta ciudad, bajo la pre-

una contabilidad reguluar a partir del segundo 
ejercicio, por lo que propone se designe como 
contador ,al Contador 'Público Nacional Sr. Carlos 
A. Segón con cargo de establecer el estado ac 
tual del Diario Norte y la situación que tiene cada, 
socio con respecto a la sociedad y a lo sdemás 
zoclo 3, moción que fué aceptada por unanimidad. I

El seños Giacosa siguiendo con su -exposición, ’
manifiesta au® para saldar los haberes del perso ’ ^ario Diez 
nal, ha procedido a enajenar dos magacines de ¡ 
linotióoi en desuso en la cantidad de tres “mil qúi- í t 
nientos pesos ($ 3.500. ’m|n.) al señor Julio A_. | 
Acosta, percibiendo en pago, un cheque sobre’- 
el Banco de la Provincia de Jujuy por la suma de : 
cuatro mil pesos ($ 4.000. —) librado por el se • 
ñor Director de la Imprenta- de la Cárcel de Ju
juy, Señor Mendoza

Salta.
Sierra

-Sedrétalio

vfarzo l9 de 1952. 
darlos Patrón Uriburu

Presidente -

!mtao ($ 156.40); Jor

N9 788$

CitadióH
Tenemos <

sede social 
tratar el si

ALIANZA ISRAELITAASOCIACION
DE SOCORROS MUTUOS
a Asamblea

el agrado de-invitarle a la. Asamblea 
diñaría que teidrá lugar en nuestra 
el día 8 de M

guíente orden

erior.
por el señor P
General.
de los Estata

¡ocia!.

General Ordinaria

orzo a horas 17, para . 
del día:

Acta Ani
Informe
Balance
Reformo:
Cuota S<
Renovación Parcial de |a Comisión Directiva.

Vicepreáide:

■esidente.

os y Aumento de la

dad, y Dr. Francisco Javier Arias, argentino, 
sado, médico, y domiciliado en esta ciudad, 
lie Alvarado 741, en su carácter de socios de 
Socedad Diario 
cuotas sociales, 
la sociedad, en 
Calle Alvarado
sidencia provisoria del Dr. Francisco Javier Arias 
y de acuerdo a las citaciones que se hicieron a 
los interesados y no habiendo concurrido el señor 
socio Juan Emilio Marocco, que representa las 
cinco cuotas sociales restantes a pesar del tele 
grama colacionado N? 7050 de fecha 12 del co 
rríente mes que se le hizo y que dice: "Comu 
nícole que estando acéfalo el Directorio Saciedad 
Diario Norte, debe concurrir reunión para normali. 
zar situación día 13 coriente horas diecisiete mi es ’ 
tudio. Colaciónese. Darío Arias.", se declara abier 
ta la asamblea, resolviendo los asistentes aceptar 
las transferencias de la totalidad de las cuotas so 
cíales de los socios Juan Carlos Cornejo Li-arzs, 
a favor de don Luis Victoria Giacosa, con fecha 
cinco de agosto de 'mil novecientos cuarenta y 
nueve, y que se encuentra inscripto al folio 333, 
asiento 2303, del libro N° 24 de Contratos Socia
les con fecha seis de diciembre de mil novecientas 
cuarenta y nueve, las del Dr. Tomás Ryan a favor 
de don Luis Victorio Giacosa con fecha cinco de } 
agosto del año mil novecientos cuarenta y nue | 
ve, que no se encuentra inscripta en el Reg'sho 
Público de Comercio, y las del Señor Ricardo Du- 
rand a favor del Señor Luis Victorio Giacosa, en 
el día doce de Setiembre del año en curso, re 
servándose las acciones que le pudiera corres 
ponder contra los ex socios señores Juan Carlos 
Cornejo Linares y Tomás Ryan, que fueron Direa 
tor Presidente y Director Administrador de la so 
ciedad respectivamente, desde 
de 
co 
en 
de

nte (por 2 añjes), Secretario (por 2 
años). Prosecretario (por

vocales titulares
>r 2 años; Organo
2 suplentes por 1

los para firmal el

2 años), ’ 2

($ 543.37), en cheques correlativos de la cuenta 
personal del exponente Señor Giacosa, números 
126.213 al 126.229, respectivamente,. Por unanimi 
dad, los miembros asistentes resuelven aprobar la ‘ 
enajenación de los referidos magazinec-.---------

Que consciderando las conveniencias de la So 
ciedad, los socios resuelven continuar las acti
vidades de la misma, ya que su d.solución y li 
guie ación, resulta inconveniente y casi imposi
ble debido a los embargos y ejecuciones que se si 
guieron contra la sociedad, principalemnte a-conse 
cuencia del embargo obtenido por el socio Sr. 
Juan Emilio Marocco, que se lo consideraba im_ 
procedente, resolviendo la Asamblea al señor Ma
rocco a deducir acción. »

Que ante la acefalía del' Directorio y la impe 
riosa necesidad de responder a los reclamos de 
los acreedores y ejecuciones que se siguen 7se : 
resuelve integrar en Directorio en la siguiente 
forma: Director Presidente, el Dr. Darío A. Arias; 
Director Administrador ,el señor Luis Victoria Gia 
cosa; Directorres Vocales, el Dr. Franscisco Javier 
Arias y el Señor Juan Emilio Marocco.-------------

Habiendo pedido en uso de la p alabo: el Dr Da 
í vio F. Arias, la que le fuá concedida, manifiesta 
la conveniencia de hacer rubricar un libro para 
transcribir las actas de las reuniones del Direc 
toio., y que una vez obtenida la rubricación se 
transcriba la presente, como Acta N° 1, moción 
que fue aceptada por todos los presentes. --------

No habiendo más asuntos que tratar se levan 
ta la Asamblea ,siendo las diecinueve y quin 
ce horas----------------------------------------------------

e) 29¡2 al 6‘3]52

1 Titular y 
de dos soci<

1 año), Tesorero (por 
y 2 vocales su
de Fiscalización: 
año. Designqción 
Acta.

>ando una ho: ’a de la fijada 
esta citación

NOTA: Pá;j<
haoiendo quorum, 
como segunda convocación a los 
tos
A

y no 
vale 
efec_

del Art. ~31 de los Estatutos, 
la espera de

tercia, saludamos a Vd. muy atenta.
vuestra puntual asís.

nte. -

PABLO 'SHSKIN
Vicepresid mte

SANTIAGO KOSS
Secretario

e) 4|3|52 al 7]3¡52.

CLUB DE BOCHAS DEPORTIVO Y SO
CIAL RIO SEGUNDO

Estimando c onsocio:

N° '7881

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Por' reí

de inv
diñaría ;qu

;£iolución de la H. C. D. tenemos el ag-a 
tar a Ud. a k: Asamblea General Or 
s se realizará el día 6- de Marzo próxi

I /mo, a hops 21, en nuestra Secretaria sita en 
Leyrredón N° 1244 (casa del señor Ta-*  
considerar la siguiente

do

la calle -P’uí 
pía) para

ORDEN DEL DIA

Io
2°
3o
4o

Leciura
Estddo
Memoria Anual de la
Renovec
Organ 3
Saludamos a Ud. muy

del acta ant 
financiero al

íción total de i 
de Fiscalizad

GARLOS E.

eríor.
29 de Febreio -de 1952, 
Presidencia.
a Comisión Directiva y 
ón.
atentamente-.

el doce de marzo 
mil novecientos cuarenta y siete, hasta el cin- 
de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, 
que se prestharon sus renuncias por rendición 
cuentas de sus respectivas gestiones.----------- ■

A moción del señor Giacosa, se resuelve aceptar - 
lee transferencia de c:nco cuotas sociales de este 
último a favor del Dr. Darío F. Arias, invitándolo 
©:L Dr. Arias a participar en la Asamblea en su 
calidad de socio temperamento que fue aceptado 

- por éste último.-----------------------------------------------------

Continuando en el uso de la palabra, el señor

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N9 7891 — SOCIEDAD RURAL SALTEO 
Asamblea Anual Ordinaria

Convócase a los Señores Socios de la enti_ 
dad a la Asamblea Anual Ordinaria que se

Art. 50 —

Db Mil'RI
Secretario

El quorum de
te id mas uno de los socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después 
ta la fijeda en| la citación, sin haber 
tatenido quoruinj la Asamblea szs'onará 
;>n el número de socios prer.onter.

| e) 29'2 al 6|3’52

ta Asamblea será la .mi

d
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FE DE ERRATAS

FE DE ERRATAS

Se hac© constar que la fecha de promulgación 

de las Leyes provinciales N° 1419, 1420 y 1421, 

publicadas en el Boletín Oficial N° 4121 es del 

día 18 de enero del presente año y no del 15 co

mo figuró equivocadamente. Se hace esta aclara

ción,- a pedido de la oficialía de Gobierno en no

ta ddl 28 de febrero del cte. año,.

EL DIRECTOR

AWO DI f ECBETARIA DE fcA <
HAcra |

EIOIDOCU DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

< Sotí numerosos las ancianos que s@ bene- | 
> fíelo®, con ®I funcionamiento de los bogases í 

que a ©líos destina la DIRECCION GEW- | 
MI DE ASISTENCIA SOCIAL d@ la Secr@- > 

taría.ch Trabajo y Provisión. >
decretaría d© Trabajo $ pzerlsié® | 

£ Dirección GraL de Asistencia Sodcdo I

A LOS SUSCRIPTOS

íB® recuerda qu@ las suscripciones di BO
LETIN OFICIAL deberán, ser renovadas @n 
®í mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de- s 
b@ g©r controlada por los interesados a fe > 
de salvar en tiempo oportuno cualquier esrar < 
en que se hubiere incurrido. >

A LAS MUNICIPALIDADES < I

B® acuerdo al Decreto N° 3649 del 1&/T/44 c 
obligatorio la publicación en este Bo- > 

lotía de los balances trimestrales, los que ¿ 
gsgarón. d® fe bonificación establecida por $ 
@1 Besset© N® H.W del d@ Abril de \ 
m DOCTOR

BALANCE
ADMINISTRATIVAS

CONTADURIA GENERAL
N*  W«—

Resumen del movíh'^enfo que ha tenido Tesorería General de la Provincia de^de el Io al 31 d© Diciembre de 1951

INGRESOS

Saldo en Caja del mes de Noviembre de 1951.

CALCULO DE RECURSOS 1951.
Rentas Generales Ordinarios
Rentas Generales con Afectación Especial
Recursos Especia1 es

$ 1.689.152.70

$ 4.139.809.18
" 62.241.64
11 10.604.60 4.212.655.42

RECURSOS DE REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIPALIDADES
Administración de Vialidad de Salta
Consejo General de Educación
Administración General de Aguas de Salta

54.800.57
78.30

251.70 55.130.57

CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía
Sueldo Contador Hotel Salta
Sup. Gob.; Nac. Impuesto a las Ventas Ley 13343 
Sup. Gob. Nac. Impuesto-a las Ventas Ley 13478 
Colegio d© Escribanos —- Sellado Notarial 
Explotación Bosques Fiscales
Inspección Bosques Fiscales
Reforestación Bosques Fiscales

& ■ ■■

FONDOS disponibles
Banco Provincial de Salta

Rentas Generales

Banco de la Nación Argentina — Salta
Rentas Generales

Banco de la N^ciód, Argentina — Buenos Aires 
Retención Servicio Ley 770

FONDOS CON - AFECTACION ESPECIAL

$ 77.921.93
ss 400.—
ie 233.054.02
14 291.317.52
“ 933.50
34 45.953.20
if 1.443.07

1.285.10

$ 7.183.390.—

„ 5.988.815.—

424.657.50

652.308.34

13.596.. 862.50

Banco Provincial de Salta 
Depósitos en Garantía 8.130.—
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Parí. Munic. Ley ’ de Actividades Lucrativas 
Fondos Plan Nacional Obras — Decreto 16515

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Retención Ley 828 — Seguro colectivo Obligatorio
B^nco Hipot. Nacional — Ley 12962 A.rto 18 
Embargos Orden Judicial
Retención Ley 12715

Depósitos Provisorios

PAGOS POR PRESUPUESTO' 1951
Gastos en Personal
Otros Gastos

RECURSOS NO PRESUPUESTOS
Erutos Finca Hacienda Cachi 

‘Intereses devengados por Préstamos
Devol. Ejercicios Anteriores — Ejerc. 1950

A CORTO PLAZO
Letras de Tesorería

CARGOS POR VALOREE FALLANTES
Eduardo Alemán — Omisión Sellado

VALORES A REGULARIZAR
Pagos anticipados Decreto 7683\48
Imputaciones Pendientes
Fondos exJDirección General Indi, y Comercio

EGRESOS

REPART. AUTArq. Y MUNICIPALIDADES CTAS. CTES.
Administración Vialidad de Salta

Fondos Vialidad Ley 652
Administración Vialidad Ley 380

Consejo General de Educación
Art. 52° Const. Provincia
Art. 80° — Ley 68

Administración Gral. de Aguas de Salta
Art. 196 — Const. Provincia
Ley 775 — Art. 100

Municipalidades de ^a Provincia 
Municipalidad Gral. Güemes 

El Galpón
Caf ayate
Campo Santo
17 de Octubre 
Salta —• Capital 
Cerrillos 
Tartagal
Santa Victoria
Metan
Pichanal

FONDOR DISPONIBLES
Banco Provincial de Salta

Rentas Generales
Banco Nación Argentina — Salta

Rentas Generales
Banco Nación Argentina — Buenos Aires

50.000.—
50.917^33

$ 767.073.jll
11.757.;

7.340.
" 1.591
" • 116
" 480

.67

.25

.92

$ 33.5401.5C
" .2.193.35

$ 5.095.01
18.167.5Í
1.378.37$

94.031.70
89.444.45

116.398-05

$ 82.129.65
" “ 59.575.14 " 141.704.7®

$ 1.143.856.64
" 78.30

$ 288.429.56
251.70

$ 30.000.—
" 15.000.—

20.000.—
22.000.—
15.000.—

" 30.0.000.—
5.000.—

" 40.000.—
" 5.000.—

" 20.000.—
5.000.—

109.047.33

788.358.9o

35.733.85
I

1 24.640.92

$ 5.926.240.—

I 400.—

299.874.26

$ 27.390.404.84

1.143.934.94

288.681.Í6

2.051.320.99

$ 5.907.245,1)6

" 7.972.031. >7
I

£
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netí-.ic:ín Lz: 770 ' " 127.398.W. .
Retención Ley 292 " 6.619.80 134.018.3F 14:013:295.01

FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECIAL
Banco 'Provincial de Saltea

Depósitos en Garantía & 77.92.1-.93 o
Fondo Forestal 48.681.37
Part. Municipalidades Ley- Actividades Lucrativas 20.429.74 147.^36.04

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO '•
Retención- Ley 823 — Seguro Colectivo Obligatorio 11.757.^-
Banco Hipotecario Nace Ley 12962 Art. 7.340.67
Embargos Orden Judicial 1.591.25“
Caja de Jubilaciones y Pensiones 767.073.11
Retención Ley 12715 ti 116.92
Sueldos y Varios Devueltos tt 198.50 " 788.077.45

PAGOS POR PRESUPUESTO 1951
Gastos en Personal 4.650.853.28 s-
Otros Gastos !! 2.568.215.93
Plan de Obras 1.196.018.29 " 8.415.087.50

CUENTAS ESPECIALES
Depósitos en Garantía 8,130.—
Sueldo Contador Hotel Salta 888.—
Sup. Gob. Nacón — Impuesto a las Ventas Ley 13478 11 200.000.—

Explotación Hinca Hacienda. Cachi* 4.800.—
.... Colegio de Escribanos — Sellado Hotarial .. 933.50 214.751.50

CALCULO DE RECURSOS 1951
. — --- .

Rentas Generales Ordinarios- ■
Renta Atrasada 1950— Impuesto Actividades Lucrativas $ 1.552.02
Impuesto Actividades Lucrativas Ley 1192 300.— 1.852.02

RECURSOS NO PRESUPUESTOS
Devolución Ejercicios anteriores — EJerc. 1950 58.09

VALORES A REGULARIZAR
Pagos Anticipados — Decreto 7683\48 11 80.000.—

Saldo que pasa al mes de Enero de 1952 " 1.678:929^17

" 27.390.404.84

Salta,. Io de Febrero déí 1952.

Vo B°

F. HUMBERTO GÍFRE
Contador Mayor Interino
Contaduría General de la Provincia

MANUEL LORENZO ALBEZA-
Tesorero General »de la Provincia

Despacho, Febrero 11 de 1952.

Apruébase el resumen del movimiento que ha tenido Tesorería General ’desde el Io al 31 de diciembxe• ppdo., y pasen estas 
actuaciones a SECRETARIA GENERAL DE LA" GOBERNACION, para su publicación. Dése a la presente carácter de muy aten
ta nota.
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